
re 
e-

ue, 
'0-

de 

n· 

ue· 

Año LXXVII 14 de junio de 1973 Núm. 3.985 
...-

PRECIOS DE SUSCRIPCION -­Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimestre lO.' ••• lo' ,. ••• 

Provincias y paseSlane~, trimestre. 
América y Part~gal, trimestre ••• 
OtroS pafses, trlmes!re •••••••• 
Número suelto, corriente •••••• 

156 ptas. 
39 
50 
50 ..,. 
75 

3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
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Sacramento, 1 MADRID ... 12 

la correspondencia se dirigir6 al lIustrfsimo señor 
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UD imi!D O ! i ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE - Depósito legal: M. 7.178·1958. 

1 ?~ 
Sumario 

Cowlsr6N MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 30 de mayo de 1973. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en las 
fechas que se mencionan.-Haciendo pública la relación de las 
opositoras propuestas para operarias de la limpieza de Matadero 
y Mercado; diversos Tribunales y señalando fecha para el ejercicio 
para cubrir plaza de Técnico de Grado Medio.-Licitaciones públi­
cas: Concursos para distintas obras y subasta para adquisición de 
cebada y avena para el ganado del Servicio de Limpiezas y Escua­
drón Municipa1.-Concursos para contratar las obras que se indi­
can.-Anuncios señalando fechas para la amortización del Emprésc 

tito de Mejoras Urbanas de 1923 y para los sorteos de los que 
se señalan; relación de personas que tienen depositados muebles 
y otros enseres en el Almacén de la Villa durante más de seis 
meses y sobre peticiones de licencias según el reglamento de Acti­
VIdades Mol~stas, Insalubres, etc.-Edicto dirigido al interesado 
que se mencIOna. 

G~rtllci~. Mlmic~pal de Urbanismo : Anuncios sobre inclusión y no 
mc1uslon d~ dIferentes fincas en el Registro Municipal de Solares. 

'"n/a J:11tmc~pal del Censo Electoral de Madrid: Bando exponiendo 
las lIstas provisionales. 

·"'11'11'1"\1' \1"1 '1"1"1"1" 1/ '11""'1'1" \1 ' 1" \""'1""' I"U'U'I"I".,'I"I"I"I"I""'"'"Ol"I",,,,"1"'I""".".,,""U'''''''I 

Comidón Municipal de Goltierno 
.sESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO-

~lt EL_ DÍA 30 DE MAYO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
e senor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistie­
~~n los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
Da~~~ Megido i los Concejales señores González de Diego, 
PI le Tenrelro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, 

. ~ne les Guerrero y Uslé Trueba' los Delegados de Ser-
~~s- , 
\'ald' enores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
l' es y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
d~~\ Fa.nlo García y García Siso, y el Gerente municipal 
ter ~ ~nlsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el 

el I~tlO general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
S er~e.~tor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
e a no la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
,elet~ERDOS.: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

2 o a el dla 23 del corriente mes. 
Illuni'c' ?ueda: enterada de las disposiciones de interés 
el BO;~~n Publ.lc.adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

Oftcwl de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, la rectificación del padrón municipal 
de habitantes de esta capital, referido al 31 de diciembre 
de 1972, resultando una población de derecho de 3.209.246 
habitantes, según resumen numérico de las alteraciones pro­
ducidas durante dicho año. 

4.0 Ratificar tres decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento se persone en los recursos interpuestos 
ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, por diversos Policías municipales, 
que se citan en el expediente, sobre diferencias del importe 
de horas extraordinarias trabajadas. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Ingeniero industrial, correspondiente a la plantilla 
orgánica del Departamento de Vías Públicas, Sección de 
Alumbrado, de la Delegaeión de Obras y Servicios Urbanos, 
a don Alfonso Marcos Pérez, con el emolumento básico de 
83.250 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 15 
en el decreto-ley 23/1969, y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación, con la calificación media alcanzada 
por el mismo de 8,40 puntos. 

6.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, a los concursantes que se relacionan 
a continuación, para ocupar los cargos que se expresan, 
con el haber anual que para cada uno se indica, resultante 
de acumular al inicial con que está dotada la plaza los 
quinquenios del 10 por 100 progresivo que tienen vencidos 
como funcionarios municipales, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­
les reglamentarias que les sean de aplicación: 

Jefes de Mercado Central 

Don Porfirio González Carrasco, haber anual, 82.764 
pesetas. 
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Don Manuel Domínguez García, haber anual, 82.764 
pesetas. 

Don Manuel Caja Fernández, haber anual, 133.292,23 
pesetas. 

Subjefes de Mercado Central 

Don Luis Cuenca Fernández, haber anual, 130.953,77 
pesetas. 

Don Francisco Alvarez Aguilón, haber anual, 130.953,77 
pesetas. -

Don Casimiro Maroto Fuente, haber anual, 81.312 
pesetas. 

Jefes de Mercado de distrito 

Don Celestino Casado Bustos, haber anual, 130.953,77 
pesetas. 

Don Antonio García Tornero, haber anual, 130.953,77 
pesetas. 

Don Honorio Ibáñez Ruiz, haber anual, 130.953,77 
pesetas. 

Don Manuel Salvador Añino, haber anual, 81.312 
pesetas. 

Inspector de M ercados particulares 

Don Luis Lacal Duvós, haber anual, 89.443,20 pesetas. 

7.° Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con efectos desde el 1 de abril 
último, a la categoría de Guardalmacén del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, vacante por fallecitüiento de 
su anterior titular, a don Jesús Cortés Teruel, de confor­
midad con 10 determinado en los artículos 250-2 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local y 25 
del reglamento privativo de Artes Gráficas Municipales; 
teniendo asignado el cargo que pasa a desempeñar el grado 
retributivo 7 de la ley 108/1963, de 20 de julio, le corres­
ponderá percibir al señor Cortés Teruel la cantidad de 
67.760 pesetas anuales, en concepto de emolumento básico, 
por tener acumulados dos quinquenios vencidos en 11 de 
agosto de 1970, más los pluses y gratificaciones estableci­
dos a dicha plaza; siendo la fecha de vencimientto de su 
próximo y tercer quinquenio, si antes no se produce inte­
rrupción en sus servicios, la del 11 de agosto de 1975. 

8.° Pasar a la Auxiliar administrativo doña Carmen 
Rodríguez Castañeira, por el período de tiempo compren­
dido entre el 24 de abril y el 25 de mayo del corriente año, 
en que ha sido contratada por la Organización de las Na­
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, con sede en 
Viena, a la situación administrativa de supernumeraria, 
prevista en el artículo 3.° de la ley 8/1970, de 4 de julio, 
sobre funcionarios al servicio de Organismo Internaciona­
les, sin abono de haberes, ni ingreso por parte de este 
Ayuntamiento de las correspondientes cuotas a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de Administración Local por 
el expresado período de tiempo, y sin perjuicio de que la 
interesada haya de ingresar la cantidad que, en su caso, 
corresponda a efectos de derechos pasivos, en cumpli­
miento del decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por el que 
se hace extensivo a los funcionarios de la Administración 
local lo dispuesto en la citada ley, y toda vez que ha recaído 
la oportuna autorización del Ministerio de la Gobernación 
y se han cumplido los demás trámites previstos en dicho 
decreto. 

9.0 Considerar la excedencia voluntaria que le fue con­
cedida por acuerdo de esta Comisión de 27 de septiembre 
de 1972 a don Lorenzo Delgado Sánchez, en su cargo de 
Ordenanza, como excedencia activa, en aplicación de 10 
dispuesto en el artículo 60 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, con efectos desde el 1 de 
dicho mes y año, en que el interesado tomó posesión del 
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-== cargo de Agente de la Ronda de Abastos 
en la actualidad. ' que desemPtlia 

10. C~nced~;, en seis ex,~_dientes, a los fu . 
que a cont1l1uaClOn se relacionan el pase 1 . nClonaro 

d 
. 1 . a a sltuac" 

exce enCla vo untana, con los efectos que asi' lO? ~e 
can, de conformidad con 10 determinado en 1~1tsm? se Indi. 

t d d)' 62 63 d . s arhculos . apar a o J' , Y concor antes del vIgent I 

de Funcionarios de Administración local: e reglamento 

Don Esteban López García, Mozo de t 11 
Gráficas, de la comunicación. a er de Art 

Don Francisco Padi-lla Cuadrado Policía m '. 
la comunicación. ,uruclpal, de 

Don José Miragaya Burgos, Oficial matarife d l11 
de ro Municipal, de la comunicación. e f ata· 

Don José Antonio García García Policía mu " l 
la comunicación. , mClpa , de 

Don Demetrio Arroyo Sanz operario del Se " d 
L·· dI " , ' rVlclO lmplezas, e a comumcaClOn. 

Don Fermín García Argote, Policía municipal, de'de 
el 1 de julio próximo. 

1 
. ~ 1. De,claral.r

d
, en dols expedientes, en situación de jubi. 

aClOn por 1I1va 1 ez a os funcionarios que a continuacl" 
l · l ' On ~e re a~lOnan, a estImarse que los mismos se encuentran 

1I1capacttad~s total y I?ermanentemente para el desempeño 
d~ las funcIones propIas de sus cargos, que asimismo se 
cItan, de conformIdad con lo establecido al respecto en los 
artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5,0 Y 7,0 
del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi· 
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a fin de que dicha Entidad 
adopte las resoluciones que corresponden en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Antonio Conde Zafra, operario del Servicio de 
Limpiezas, excedente. 

Don Teodoro Aguilera Blanco, Agente de la Ronda de 
Abastos. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi 
fican en el expediente la cantidad de 218.116 pesetas, im· 
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación'y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que e 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho ga to 
será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

13. Abonar a las personas e instituciones que se rela-
cionan en el expediente la cantidad de 34.773 pesetas, ~r 
el concepto de asistencias prestadas al personal en a~t1~'o 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de. Adm111~S­
tración local, titulares y beneficiarios de presta~l,o~es, ,a l.­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por .su af!hcI~I,~ al 
eXtinguido Patronato Municipal de ASIstenCIa e ca. 
dicho gasto será cargo a la partida 189 del presupue to 
de 1972, que rige interinamente. l cio-

14. Abonar a los Centros Asistenciales que se re a, _ 
d· . d d d 1 006 144 pesetas, 1111 

nan en el expe lente la cantI a e. . " estadas en 
porte de estancias causadas y de aSIstencIas pr " d la 

1 f al serVICIO e 
los referidos Centros a persona en ~c .IVO " 1 l titula-
Corporació~ y c.lases pas!vas ~e A~m.1I1IstraclO~ ~c:¡' Ayun­
res y benefICIan os de aSIstencIa medIca con ca g t funi­
tamiento, por su afiliación al extinguid? Patrona ~e relie­
cipal de Asistencia Médica, y por e~ penod~ t queasto será 
ren las facturas adjuntas al expedIente; dl~9~l que rige 
cargo a la partida 189 del presupuesto de , 
interinamente. . . ue se relacio-

15 Abonar a los Centros ASIstencIales q tas im-, . , d 274547 pese , 
nan en el expediente la cantIdad e ' 
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tancias causadas y de asistencias prestadas en 
rte de.d

es
s Centros a personal en activo al servicio de la 

le' refen. ~n y clases pasivas de Administración local, titu­
e ,rporac~o neficiarios de asistencia médica con cargo al 

r·- y . ento por su afiliación al extinguido Patronato 
lIntamle , . M 'd' l' d ) .' l de AsistenCIa e lca, y por e peno o a que 
lun~?~~n las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 

se re le o a la partida 189 del presupuesto de 1972, que rá carg 
. interinamente. 

n"e 6 Imponer al operario de Limpiezas don Alfredo 
1 . t Yagüe de conformidad con la propuesta formu­

O men el Instructor del expediente disciplinario que se 
¡la por guido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 

le ha se . d d d "' d ., administratIva e os meses e suspenslOn e em-
ncwnsueldo que establece el artículo 101-1-2.°, en rela­

p!~ y 11 el p~rrafo segundo del mismo precepto del regla-
aon co . d Ad .. t ., 1 1 t de Funcionanos e mmls raClOn oca, por ser 
men o de una falta grave de ausencia injustificada al ser­
aut~r olltenida en el artículo 102-1-2.° del citado Cuerpo 
\ICIO, e 
legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Aprobar, en siete e::cpedientes, otros tantos pr~­
rectos de obras de urbanizaClO? en las calles que a contI­
~uación se relacionan, por los Importes q~e para cada uno 
de ellos se espec.ific~n, con cargo a .la partIda 23}el pre~u­
puesto extraordmano de 1972 (pnmera fase), Para eJe­
cución del plan de actuación urgente" , contratándose con­
juntamente y en favor de un solo adjud.icatario, medi~nte 
concurso público, a tenor de lo establecIdo en los ~~tIcu­
lo' 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de ContratacIOn de 
a' Corporaciones locales, e imponiéndose las fo~tri~ucio­
ne especiales, haciendo constar expresamente la meXlsten­
cia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución: 

Calle de Carolina Baeza, 578.711 pesetas. 
Calle de Rufino Rejón, 937.314 pesetas. 
Calle de María Zurita, 775.358 pesetas. 
Calle de Cambrijas, 416.262 pesetas. 
Calle de la Hermandad, 1.142.482 pesetas. 
Calle de Arévalo, 588.746 pesetas. 
Calle de La Epoca, 2.167.783 pesetas. 
18. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyec­

tos de obras de urbanización en las calles que a continua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del pre~u­
puesto extraordinario de 1972 (primera fase), "Para eJe­
cución del plan de actuación urgente", contratándose con­
juntamente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribucio­
n.e especiales, haciendo constar expresamente la inexisten­
o.a, en todos los casos de subvenciones o auxilios para su 
eJecución: ' 

Calle del Urogallo, 1.648.801 pesetas. 
Calle de las Tintas, 530.056 pesetas. 
~lle de Eulalia Paino, 828.174 pesetas. 
e lle de Manuel Galindo, 647.748 pesetas. 

alle de la Piña, 861.825 pesetas. 
Calle del General García de la Herranz, 649.391 pesetas. 

~. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pr?yec­
e obras de urbanización en las calles que a contmua-

"n se 1 . d lo re aClOnan, por los importes que para cada uno e 
s se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­

e to extraordinario de 197? " Para eJ' ecución del plan actu " -, 
j Ita aClOn urgente" (primera fase), contratándose con-
~ mente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
CUrso público, a tenor de 10 establecido en los artícu-
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los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribucio­
nes especiales, haciendo constar expresamente la inexisten­
cia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución: 

Calle de Zacarías Homs, 1.288.618 pesetas. 
Camino viejo de Hortaleza, 4.073.438 pesetas. 
Calles del Zodíaco, Caldera, Constelación y Fuente To­

rrejona, 4.991.806 pesetas. 

20. Aprobar, en cuatro expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972, "Para ejecución del plan 
de actuación urgente" (primera fase), contratándose con­
juntamente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribucio­
nes especiales, haciendo constar expresamente la inexisten­
cia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución: 

Calle de Loyola, 1.537.259 pesetas. 
Calle de José Pérez, 1.033.758 pesetas. 
Calle de Villavendimio, 966.608 pesetas. 
Calle de la Madre Cándida de Jesús, 1.884.915 pesetas. 

21. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyec-
tos de obras de urbanización en las calles que a continua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972, "Para ejecución del plan 
de actuación urgente" (primera fase), contratándose con­
juntamente y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los ~;tícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglam~~to de Contratac.IOn .de 
las Corporaciones locales, e impomendose las co~tn~ucIO­
nes especiales, haciendo constar expresamente !~ mexlsten­
cia, en todos los casos, de subvenciones o auxlhos para su 
ejecución: 

Calle de Santa Tecla, 4.551.928 pesetas. 
Calles de Manuel Marañón y Santa N atalia, 4.972.052 

pesetas. 

22. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos pr?yec­
tos de obras de urbanización en las calles que a contmua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972, "Para ejecuci?n del plan 
de actuación urgente" (primera fase), contratando se con­
juntamente y en favor de un solo adjud.icatario, medi~nte 
concurso público, a tenor de lo estableCIdo en los ~;tIcu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglam~~to de Contratac.IOn .de 
las Corporaciones locales, e impomendose las contr~bucl.o­
nes especiales, haciendo constar exp!,esamente l~. mexls­
tencia, en todos los casos, de subvencIOnes o auxlhos para 
su ejecución: 

Calle de Albalá, 4.995.717 pesetas. 
Calles de Pandora y Osiris, 4.677.278 pesetas. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formula~o 
para las obras de reparación de goteras en el puesto nu­
mero 14 de la planta baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, un acuerdo con los siguientes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 100.222 pesetas, será cargo a la partida 389 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
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la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para que, previo informe del Servicio Téc­
nico competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

24. Adjudicar a la Empresa Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones, S. A., en el precio ofrecido, de 3.652.537 
pesetas, y plazo de ejecución de tres meses, el concurso, 
convocado por acuerdo de 13 de diciembre del pasado año, 
para las obras de pavimentación de la calle de Maqueda, in­
tersección con la de Valmojado, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su pro­
posición la más conveniente para los intereses municipales, 
siendo cargo el mayor gasto, de 204.617 pesetas, que supone 
el alza del 5,69326 por 100 sobre el precio tipo, de pese­
tas 3.455.790, más el 4 por 100 del fondo de indemnización, 
a la partida 81 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1972, que rige interinamente; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

25. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., en 
el precio ofrecido, de 3.123.556 pesetas, y plazo de ejecu­
ción de sesenta días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 14 de febrero último, para las obras de construcción, 
ajardinamiento y equipamiento de la plaza de Alberto de 
Alcocer, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y considerar que su proposición, que repre­
senta una baja del 5,05 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 3.289.685 pesetas, es la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

26. Conceder, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, a la Empresa Pantanos y Cana­
les, S. A., adjudicataria de las obras de construcción del 
tramo inferior del colector de alcantarillado Pozuelo-Casa 
de Campo, una prórroga de seis meses en el plazo de ejecu­
ción de las mismas, habida cuenta de que en el curso de los 
trabajos han surgido motivos suficientes para ello, confor­
me determina el artículo 58 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Ampliar el presupuesto para la efectividad 

del Control de Calidad de las Obras de Urbanización 
y otras comprensivas de la prórroga del Convenio suscrito 
entre este Ayuntamiento y el Laboratorio de Transporte 
y Mecánica del Suelo para 1972, en la cantidad de 835.438 
pesetas, como gastos necesarios e imprevistos motivados 
por disposciones laborales aplicables durante dicho ejercicio 
en materia de jornales y seguros sociales ; y 

Segundo. Reconocer un crédito expreso a favor del 
Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo por el 
citado importe, de 835.438 pesetas, a que asciende la fac­
tura presentada por el mismo, de acuerdo con la cláusula 9.a 

sobre revisiones del Convenio de referencia, así como apro­
bar el gasto correspondiente con cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 500 del presupuesto de 1972, se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio ac­
tual, pendiente de aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar, en once expedientes, las cuentas de can­
tidades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios en calidad de Ha justificar" . 

29. Aprobar un gasto de 12.782 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución establecida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
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~ 
mayo de 1959, correspondiente a su actuac" d 
mes de abril último, con cargo a la partida I~~ durante 
puesto de 1972, que rige interinamente. el pr . 

30. Aprobar un gasto de 48.270 pesetas 
al personal de los servicios recaudatorios de 1 p~a abol 
de Hacienda el importe de la confección de loa el.egac¡' 

b· · .. 1 b s reCibo A.' ar ltno mUntClpa so re la contribución urbana ,~'tI 
correspondiente al primer semestre del año en y ru lica 
forme a 10 establecido por la Comisión M cu.r~o, COn· 
Gobierno de 28 de julio de 1971, con cargo a l:mcI~dal de 
d 1 t d 1972 ' '. parh 12 

e presupues o e , que nge tnterinamente 
31. Aprobar un gasto to!al de 4.842 pesetas 'para a 

nar ~ 10~d comf~ne~tes del Tnbunal calificador del ConCUr 
rdestlnnBgl 0dce Me ra. ~ pa

l 
ra proveer la plaza de Subdirector 

e a an a untClpa, y conforme a las relacio 
fi 1 d' 1 . nes qu guran en e expe lente, e Importe de las dietas estall . 
das por los acuerdos de la Comisión Municipal de Gob! ecl· 
de 8 de julio de 1970 y del AyuntaI?iento Pleno de ~~r~o 
febrero ~e 1955, con cargo, la cantidad de 3.842 pe eta , 
a la partida 22 del presupuesto de 1972, que rige interina. 
mente, y la de 1.000 pesetas, con cargo a Valores indepen. 
dientes y auxiliares del presupuesto, Derechos de Examen 

32. Aprobar un gasto total de 230,50 pesetas par~ 
abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Cáceres el im­
porte que corresponde al Ayuntamiento, incluidos los ga to 
de giro, por las estancias a cargo de aquél de menores 
naturales de esta Villa, durante los períodos comprendidos 
entre el 9 de octubre y el 31 de diciembre de 1970 y todo 
el pasado año, con cargo a la partida 279 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

33. Aprobar , en dos expedientes, un gasto total de 
2.384 pesetas para abonar a las Juntas Municipales de lo 
distritos de Moncloa y Chamartín el importe de los des­
ayunos y comidas servidas al personal de guardia con 
motivo de la talla y reconocimiento de mozos del actual 
reemplazo, con cargo a la partida 167 del presupue.>to 
de 1972, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto de 49.500 pesetas para abOllar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina el 
importe de los de desalojo de la fin~ ruinos~ n~me.ro 1~~ 
de la avenida del Manzanares, en cahdad de a Justificar , 
con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 20.087,50 pesetas ~~ra abonar 
a la Escuela de Nuestra Señora de la AsunciOn, .de .I~s 
Religiosas, de Jesús-María el importe de la indem111zaciOn , . to como por los daños ocasionados en plantas y cerramlen . 
consecuencia de la caída de un árbol producida por el Viento, 
con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1972, qU( 

rige interinamente. b ar 
36. Aprobar un gasto de 24.100 pesetas para ~ 01.1, 

a la Dirección General de Correos y Telecomun~~cl~11 
(Centro Regional de Madrid) el importe del canon e ato 
en curso por los enlaces radioeléctricos auxiliares para ~ 
Servicio~ de Seguridad y policía Municipal, con ~rgo at: 

d 1972 'ge inter1namen . 
partida 155 del presupuesto e , que n bollar 

37. Aprobar un gasto de 384.1~ peseta~ para factllra 
a Geotecnia y Cimientos, S. A., el Importe l~ sUdos en el . . t rea Iza por trabajos de sondeos de reconOClmlen o (da 4r 
Viaducto de la calle de Bailén, con cargo a la par I 

- . t . amente del presupuesto de 1972, que n ge tu enn . abonar 
38. Aprobar un gasto de 475.896 pesetas par~ajos de 

a Intemac S. A . el importe de su factura ~or tra l Via-
, , h" durecldo en e 

extracción de testigos de ormlgoll en 'd 415 del 
ducto de la calle de Bailén, con cargo a la partl a 

. . t . amente 
presupuesto de 1972, que nge tu enn 54 959' pesetas para 

39. Aprobar un gasto total .de 4:1 . or obras Y tra­
abonar el importe de setenta certtficaclO11es p cargo a lo: 
bajos realizados por diferentes contratas, ~~11 s del presu-
créditos que, procedentes de diversas partl a 
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~ 
rtIe-

to 
de 1972, h~n ~e. incorPlorarse como Resultas al 

r-' lado para el eJercIcIO actua . 
foflll~. Convenir c?n la Empresa d~ S~r,vicios Esabe, S. L., 

carácter expenmental, la reahzaclOn de las notifica­
'?" s y requerimientos del arbitrio de plus valía que hayan 
~d"edevueltos por el Servicio de Correos, por no haberse 
SI o 1 d' . l' nntl'do localizar e estmatano, en e numero de aquellos 
1""..1 exceda de la capacidad de reparto de los notificado res 
~~ritos a la Oficina Gestora del Arbitrio, en las siguientes 

"diciones : 
Primera. Las notificaciones a repartir por la Empresa 

I serán entregadas semanalmente en la Oficina Gestora, 
debidamente re!acionad~s, .. y con i.ndicación,. ~t;I cada una 
de ellas del nuevo domlclho o posibles domlclhos o direc­
ciones ~lue resulten del expediente o de otras fuentes de 
tnformación. 

Segunda. La retribución será de 25 pesetas por cada 
ootificación correctamente entregada; y 

Tercera. La Empresa pasará factura mensual de las 
Ilotificaciones realizadas, que será comprobada por la Ofici­
na Gestora para la aprobación del gasto correspondiente; 
dicho gasto será cargo a la partida 146 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

41. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar en la calle del Limo­
llero,6, en la que ha sido enajenante e! Ayuntamiento y ad­
lJuirente don Isidro Fernández Ronedo, teniendo en cuen­
ta que el vendedor, 'Sobre quien recae el arbitrio, es la 
propia Corporación, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
\o 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones a las que se refiere el expediente. 

42. Declarar, en cuarenta y cuatro expedientes, la 
exención de pago del arbitrio de plus valía en las transmi­
iones de otras tantas fincas situadas en los emplazamien­

tos que a continuación se relacionan, en las que ha sido 
enajenan te Compañía Urbanizadora el Coto, S. A., y ad­
quirentes los señores y entidades que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
d~ fi~cas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
mzaclón, acogidas a los beneficios tributarios reconocidos 
por. la .l;y de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aphcaclon lo establecido en la base sexta de la correspon­
d~ente Ordenanza y en el artículo 520, apartado f) , de la 
vIgente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretar la conclusión y archivo de los expedientes: 
. A Solares Organización y Administración por una finca 
Ita en El Sotillo. 
~ Sociedad Atenas, S . A., por una finca sita en la 

avemda de los Madroños. 
A don José Antonio Jiménez García por una finca sita 

en el Parque del Conde de Orgaz. :s doña Dolores Iglesias González por la finca núme­
ro de la calle de J oselito . 
..... ~ don Ismael Varas Corces por una finca sita en el 
I"'-'<lJe de Malpalvillo 
~ti~ don Agustín López Zazo por una finca sita en El 

o. 

"ti EAI dSon. Vicente Martínez González por una finca sita 
ottllo 

El ~O~~l~ . Luis de la Macona Revilla por una finca sita en 

Par~ do~ Luis Escob~r Kirpatrick por una finca sita en ei 
A e _el Conde de Orgaz. 
la !~fa Mercedes A ragón Egea por la finca número 6 
A e de Bombita. 

Plaadol1. Angel Sánchez-Vallejo por la finca número 10 
vel11da de los Madroños. 

14 de junio de 1973 

A don Joaquín Aparici Rivero por la finca número 69 
de la ronda de Sobradiel. 

A don Carlos Domay Barrios por la finca número 39 
de la ronda de Sobradiel. 

A don Manuel García Palazón por la finca número 15 
de la calle de Jose!ito. 

A don Eduardo Vilaplana Gaju por una finca sita en 
El Sotillo. 

A don Yasar Qassim por una finca sita en El Sotillo. 
A don Heinrich Neuroth por la finca número 26 de la 

calle de Juan Belmonte. 
A don Michel Ripart Montagu por una finca sita en el 

Parque del Conde de Orgaz. 
A don Heinrich Lamarlede por una finca sita en el 

Parque de! Conde de Orgaz. 
A don Michel Ripart Montagu por una finca sita en 

El Sotillo. 
A don Ramón Lapayese de! Río por una finca sita en el 

Parque ' del Conde de Orgaz. . 
A doña Matilde Pauchet por la finca número 8 de la 

calle de Costillares. 
A don Juan Isidoro Rodríguez por una finca sita en el 

Parque del Conde de Orgaz. 
A doña María del Pilar Longoria por una finca sita en 

el Parque de! Conde de Orgaz. 
A don Barnerd Tiry por una finca sita en el Parque 

del Conde de Orgaz. 
ALarma, S. A., por una finca sita en el Parque del 

Conde de Orgaz. 
A doña Angeles Peribáñez por una finca sita en el 

Parque del Conde de Orgaz. 
A don Eduardo F. Ruiz Real por una finca sita en el 

Parque del Conde de Orgaz, 
A don Joaquín Baturone por una finca sita en el Parque 

del Conde de Orgaz. 
A doña Teresa Jadot por una finca sita en el Parque 

del Conde de Orgaz. 
A doña Santiaga Angela Salgado por una finca sita 

en Malpalvillo. 
A don Santos Montara Muñoz por una finca sita en 

el Parque del Conde de Orgaz. 
A don Rafael Estrada López por una finca sita en el 

Parque del Conde de Orgaz. 
A don Angel Trueba por la finca número 20 de la 

ronda de Sobradiel. 
A don Manuel Cortés Pérez por la finca número 9 de 

la calle de Joselito. 
A don Santiago Pina por la finca número 26 de la 

ronda de Sobradiel. 
A don Antonio Morón Abarrategui por la finca nú­

mero 49 de la ronda de Sobradiel. 
A don Tomás Moreno García por la finca número 23 

de la ronda de Sobriel. 
A doña Ana María Killer por una finca sita en El 

Sotillo, 
A don Alvaro Luis Fernández por la finca número 55 

de la ronda de Sobradiel. 
A don Guillermo Carrillo Vargas por la finca núme­

ro 61 de la ronda de Sobradiel. 
A don Justo Marcos López por la finca número 10 de 

la calle de Juan Be!monte. 
A don Juan de la Quintana Oriol por la finca número 81 

de la ronda de Sobradiel. 
A don Rafae! Zabala por la finca número 3 de la aveni-

da de Champagnat. 

43. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1972, 
a don José Melchor Rodríguez la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
taller mecánico del local de la finca número 22 de la calle 
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de San Norberto, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la 
reclamación formulada, rectificar la inscripción existente 
en la matrícula del arbitrio a partir del 1 de enero del 
próximo año, anulándose los recibos de los ejercicios de 1972 
y 1973 que se hubieren expedido sin la bonificación acor­
dada, y requerir al interesado para que haga efectivas las 
cuotas de los citados períodos con dicha bonificación; asi­
mismo, desestimar la petición de devolución de cantidades 
por los años 1970 y 1971, por constituir la misma una 
alegación de derecho presentada fuera de plazo. 

44. Conceder, con efectos desde el 1 de enero del año 
próximo, a don Laurentino Galán Cano la bonificación 
del 90 por 100 en la cuota del arbitrio de radicación corres­
pondiente al colegio Santo Angel, del barrio de Moratalaz, 
de la calle del Arroyo Fontarrón, 209, teniendo en cuenta 
que se trata de bienes destinados di:ectamente a !a. ens~­
ñanza por parte de colegio reconocIdo por el l':'hm.s:eno 
de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de aplIcacI~n lo 
establecido en el artículo 15-2-A de la correspondIente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, rec­
tificar la matrícula del arbitrio de referencia a partir del 1 de 
enero de 1974, pasando a ser la cuota anual a satisfacer 
de 1.182 pesetas, enviando, con posterio:idad, el expedie~,te 
al Servicio de Inspección para que realIce la comprobaclOn 
reglamentaria de la declaración de alta presentada por el 
contribuyente. 

45. Conceder a Trome, S. A., la exención de pago de 
derechos por el concepto de licencia de obras en relación 
a las calas realizadas en la finca número 11 de la calle de 
Manuel Ferrero, teniendo en cuenta que la misma se en­
cuentra acogida a los beneficios reconocidos por la .ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplIca­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en ~onsecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, devolver la cantIdad de 175 
pesetas por licencia de obras, que tendrá lugar con cargo 
al concepto presupuestario que corresponda. . , 

46. Conceder a Inmobiliaria Urbis, S. A., la exenc~~n 
de pago de derechos por el concepto de obras ~n relaclOn 
con la finca sita en la calle del Pez Volador, Junto a las 
casas 15, 17 y 19 de la misma, teniendo .en cuenta .que 
aquélla se encuentra acogida a los be~eficlOs reconocIdos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, slen~o, por tanto, de 
aplicación 10 establecido e~ la correspondl.ente Ordenanza 
y en la vigente ley de RégImen local; debIendo, e~ conse­
cuencia accediendo a lo solicitado, devolver la cantIdad de 
217.51i pesetas por licencia provisional de obras, teniendo 
lugar dicha devolución con cargo al concepto presupues­
tario correspondiente. 

47. Conceder a don J ean Sintes Colombani la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras en rela­
ción a la finca número 4 de la calle de Cascanueces, te­
niendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la ,c~rres­
pondiente Ordenanza y en la. vigente. ley de Regl~e~ 
local; debiendo, en consecuenCIa, accedIendo a 10. sohc~­
tado devolver la cantidad de 40.173 pesetas por lIcenCIa 
pro; isional de obras, teniendo lugar dicha ~evolución con 
cargo al concepto presupuestario corre~I:0ndlente. . 

48. Conceder, accediendo a 10 solIcItado, a la entIdad 
Assicurazioni Generali y Caja de Prestación y Socorro la 
exención de pago de derechos por el concepto de ob,ras en 
relación a la finca número 4 de la calle de Orense, aSI como 
para las vallas, si se precisaren, teniendo en cuenta que la 
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-=== misma se encuentra acogida a los beneficios fiscal 
cidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo es reto 
d 1· . ' 1 bl'd ' por tan e ap IcaClOn o esta eCl o en la correspondient O 
nanza y en la vigente ley de Régimen local. e rde-

49. Conceder a Inmobiliaria Panamérica la e ., 
de pago de derechos por los conceptos de alineaciól~en~lon 
y vallas con relación a la finca de la ca1\e del G' o r 
V I ., 1 enera) are a, sm numero, con vue ta a la del Pensamient 

. d ti ' 0, te-men o en cuen a que a mIsma se encuentra acogida 1 
beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de di ~ -
bre de 1953, sien?o, por tanto, de aplicación lo establ:~ 
.en, I~ correspondle~te Ordenanza y en . la vigente ley d 
Reglmen local ; debIendo, en consecuencIa, accediendo a 1 
solicitado, d~volv:~ la ca~tidad de 12. ~ 50 pesetas, por de~ 
rechos de almeaclOn, temendo lugar dIcha devolución co 

1 
. n 

cargo a concepto presupuestano correspondiente. 
. 50. Conceder , accediendo a lo solicitado, a la entidad 

Explotaciones Inmobiliarias Riomiño, S. A, la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras y val1as con 
relación a una finca sin número de la calle de la Infanta 
Mercedes, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
acogida a los beneficios tributarios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

51. Conceder , accediendo a 10 solicitado, a don Tasé 
María P eláez Gutiérrez la exención de pago de dere~ho 
por el concepto de obras con relación a la finca número 2 de 
la calle de los Paradores, de la Florida, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra acogida a los beneficios tribu­
tarios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder a Inmobiliaria Pan américa la exención 
de pago de derechos por los conceptos de alineación, obra 
y vallas con relación a una finca sin número de la ~al1e de 
los Hermanos Gárate, teniendo en cuenta que la mI m~ ~ 
encuentra acogida a los beneficios trib.utarios reconocIdo 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, Slen?O, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondl.ente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debIendo, en. con. e 
cuencia accediendo a lo solicitado, devolver la ~antldad de 
4.050 pesetas, por derechos de alineación, tel11endo . lugar 
dicha devolución con cargo al concepto presupuestano ca· 

rrespondiente. . "10 
l·· d I Patnmol 53. Conceder, accediendo a lo so Ictta ?, a . a r. 

N acional la exención de derechos para la ltce~la de d peEI 
tura de la piscina instalada en terrenos del ~~~~em~rín, 
Pardo, sita en la carretera de El Pardo a cido en la 
kl'lo' metro O 050 teniendo en cuenta 10 estable . . . de 

, , d' I o Sll] eClon 
ley de 7 de marzo de 1940, que Ispone a·

b
n . , o car<J!l 

. . d P t . . a" contn tlClOn b" 
los bIenes del cIta o a nmomo r' ón 10 dispues-
pública alguna", siendo, por tanto, de ap l~acI t ley de Ré­
tot en la correspondiente Ordenanza y vlgen e 

gimen local. . , inos de con-
54. Acatar y cumplir en sus propl~s .ter~ntel~ciosO, la 

formidad con lo informado por el Servlc~o . Administra-
1 . , d' d 1 Tribunal ECOl1omlcO- .. reso UClOn, teta a por e . t I reclamaClon. 

tivo Provincial, que ha estImado ~nd I:~r S ~ sobre exac­
promovida por I nmuebles Nuevo .. a n , ~s ~ndiente a la 
ció n del arbitrio de solares sin edIfIcar corr lfa a la prolon' 
finca sita. en el paseo de la Habana, con vue 
gación de la avenida de Alfonso XI!!. d 10 informado 

SS a 59. Interponer, de conformlda ~oncioso_admini-
Por el Servicio Contencioso, recur~os dcon eponr el Tribunal 

l' dIcta as d 1 trativos contra las reso uClOnes,. . 1 ha estima o a 
Económico-Administrativo Provmcla , que 
siguientes reclamaciones: .' . Ronda, . ¡\., 

'd Inmoblltana Reclamación, promovl a por 
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~ 
xaccción de! arbitrio de radicación relativo al local 

~'t~r:ne la calle de Orense, sin número, con vuelta a la de 

\.{uesca. 'd d . Reclamación, promovl a por on LUIs Manuel Mon-
lIbán Guillén, sobre exacción del arbitrio de radicación 
:lativO al local de la cal~e de Castelló, ?~. . . 

Reclamación, promovlda por Inmoblhana Lusltana, so­
xacción del arbitrio de radicación relativo al local de 

re elle de Jaime e! Conquistador, 20, con vuelta a las de 
'a ca ' J l' M ando Poo Y Parroco u 10 aroto. 
1 ern 'd C . , Id' Reclamación, promovl a por onstrucclOn e n ustnas 
\uxiliares, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 

lativo al local de la calle de Lagasca, 87. 
re Reclamación, promovida por don Andrés Manue! Suero 
\fortes sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
. actividad de construcción ejercida en la finca número 23 
~e la calle de Silva. 

(/J. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
ervicio Contencioso, del recurso, que se tramita en la 
ala U de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Territorial, interpuesto por la Corporación contra resolu­
ción dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Pro~incial , que estimó en parte la reclamación, promovida 
por doña Mari~a Ma~~ Rojo, .sobre exacció.n del imp~esto 
municipal de clrculacIOn relativo a determmado vehlculo. 

61. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
ervicio Contencioso, del recurso, que se tramita en la 

,ala U de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, interpuesto por la Corporación contra resolu­
ción, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que estimó en parte la reclamación, promovida 
por don Vitores Alonso Moratinos, sobre exacción del im­
pue to de circulación relativo a determinado vehículo. 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Juan Abe­
lió Pascual contra resolución, dictada por e! Tribunal Eco­
nómico-Administrativo Provincial, que ha desestimado la 
reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una finca 
de la calle de Santa Leonor y otras. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmuebles 
~[arv i , S. A., contra resolución, dictada por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha acordado te­
ner por no presentada la reclamación, promovida por dicha 
ocledad, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­

pondlente a la transmisión de una finca de la calle de Gui­
sando, sin número. 

64. Disponer, en dos expedientes, que la Corporación 
.e muestre parte, como coadyuvante de la Administración, 
e~llos recursos, que se tramitan en la Sala 1.a de lo Conten­
CIoso-Administrativo de la Audiencia Territorial, interpues­
to, po~ Explotaciones Urbanas Españolas, S. A., contra 
:~luclOnes, dictadas por e! Tribunal Económico-Adminis­
ral1vo Provincial, que ha desestimado las reclamaciones, 
~romovidas por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio 
: radicación relativo a local de la avenida de José Antonio, 

numero 88. 

eo 65. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
!.P ~o c~adyuvante de la Administración, en e! recurso, que 
~ Iramlta en la Sala 1 a de 10 Contencioso-Administrativo 
° ~1A¡~iencia Territo~ial, interpuesto por Inmuebles Nue-
ó~. a nd c?ntra resolución, dictada por el Tribunal Eco-
r':Cllco-~dml11istrativo Provincial, que ha desestimado las 

amacIOnes acumuladas, promovidas por dicha entidad, 
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sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
ficar correspondiente al sito en el paseo de la Habana, sin 
número, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII. 

66. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y extensión de 
aglomerado asfáltico ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de! Diamante, Azufre, Ambar y Platino, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.186.018 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en las calles de Hernani, Cicerón, Coman­
dante Zorita y Palencia, que alcanzan en total la cantidad 
de 3.153.856 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza del 
Marqués de Vadillo, que alcanzan en total la cantidad de 
3.429.260 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

69. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación de 
alumbrado público en el barrio VI del sector de Moratalaz, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 4 de abril último, que autorizó su realiza­
ción, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el 
Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse los trámites del expediente, 
que, una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las 
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pú­
blico, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

70. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Centro 
Obrero del Puente de Vallecas la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asigna­
das a las fincas números 6 y 16 y sin número de la calle del 
Arroyo del Olivar, teniendo en cuenta que dichas fin~as, 
están dedicadas a obra social y cultural totalmente gratUIta, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

71. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Padres 
Carmelitas Descalzos la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a una 
finca sin número de la calle de Irún, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanzá y en e! ar­
tículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Misio­
neras de Nuestra Señora de Africa (Hermanas Blancas) la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
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de alumbrado, asignadas a la finca número 27 de la calle del 
General Asensio Cabanillas, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
clicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e)) de la vigente ley de Régimen local. 

73. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación de Hijas de Jesús la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a una 
finca sin número de la calle del General Asensio Cabanillas, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)) de la vigente 
ley de Régimen local. 

74. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Parroquia 
de Nuestra Señora de las Delicias la exención de pago de 
las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a una finca sin número de la calle de RamÍrez de 
Prado, teniendo en cuenta que se trata de iglesia destinada 
al culto, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, aparta­
do e)) de la vigente ley de Régimen local. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 52,36 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a 1<1. finca número S de la 
calle de Juan Sánchez Ron, con vuelta a la de Navarro 
Amandi, propiedad de don FermÍn Fernández Orte, por ser 
necesaria para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 92.154 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el 
interesado en el vigente presupuesto ordinario de ingresos; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tendrán en cuenta las disposicio­
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente en 
el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

76. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 37.678 pesetas, importe de los gastos por consumo de 
agua, alcantarillado y recogida de basuras del Colegio de la 
Paloma, correspondiente al año 1972, con cargo a la par­
tida 134 del presupuesto del pasado año, que rige con ca­
rácter interino. 

77. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 25.962 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del Cole­
gio de la Paloma y Residencia de Ancianos, corr:spondiente 
al cuarto trimestre de 1972, con cargo a la partida 134 del 
presupuesto del pasado año, que rige con carácter interino. 

78. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cantidad de 1.571 pesetas, importe del 
consumo de agua habido en la OÍnica de Urgencia de la 
calle del Padre Cipriano, 11, durante el período compren­
dido entre el 10 de junio y el 25 de agosto de 1972, con 
cargo a la partida 469 del presupuesto del pasado año, que 
rige con carácter interino. 

79. Abonar a la Jefatura del Estado (Patrimonio Na­
cional, Administración de El Pardo) la cantidad de pese­
tas 1.200, importe del canon de ocupación de una parcela 
de 3.054,46 metros cuadrados, donde está instalada la Esta­
ción Depuradora de Aguas Residuales de El Pardo, durante 
el año en curso, con cargo a la partida 468 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir, mediante concierto directo, por ra­

zón de su cuantía, de la Sociedad Española de Automóviles 
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=== de Turismo, S. A., dos unidades Seat tipo 1430 ' 
de color negro, con destino al Parque Móvil Mu' ~~n radl\, 

1 d 5 ~~~ va or e 3 2.046 pesetas (342.046 pesetas para P d' POr 
vehículos y 10.000 pesetas para gastos de mata~o I e.~o 
d· . . .. ) ncu aCIO 

IsttntIvos y puesta en serVICIO ! con cargo a la partida n, 
del presupuesto de 1972, que nge con carácter int . @t 

. enno' )' 
Segundo. Entregar las umdades que han de s ' . 

tui das a la casa Seat, previa valoración de las misma
er ~udh­

ciendo en todo caso dicha valoración del importe ~' ta~ u­
los vehículos al efectuar. el pago de los mismos. o de 

81. Adquirir, mediante concierto directo por ra' d , , _ ' zon e 
su cuantIa, de Sastrena Butragueno, 84 trajes de ve 

d · l' rano, compuestos e amenc~na, panta on y gorra, al precio de 
2.550 pesetas cada traje, p~ra pe~sonél:l de TalIeres Genera­
les, plazo de entrega de tremta dlas, a partir de la toma d 
B?;didas y prueba, y de g~r.antía de tr;s ~eses, y con suje~ 
CIOn a las restantes condiCIOnes economlco-administrativa 
redactadas para esta contratación; siendo cargo el gasto 
total, de 214.200 pesetas, a la partida 184 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Moreno y Bascuñana, 36 abrigos de 
paño azul, al precio unitario de 2.650 pesetas, para personal 
de Talleres Generales, plazo de entrega de treinta días y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con­
tratación; siendo cargo el gasto total, de 95.400 pesetas, a la 
partida 184 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

Educación 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 31 

de enero último, relativo a la aprobación del proyecto de 
obras de adaptación y creación de dos centros de Educación 
General Básica en el colegio nacional Veinticinco Años de 
Paz de la barriada del Gran San BIas, en el sentido de 
fija; el importe total de las obras a que se refiere en la 
cantidad de 45.776.099,62 pesetas, el de contrata en la de 
44.335.205,46 pesetas y el de los honorarios facultativos 
en 1.440.894,16 pesetas, corrigiendo de esta forma el error 
material y numérico observado en la parti?a 66 d;,l ca­
pítulo XII de su presupuesto, correspondiente a elec­
tricidad", siendo de aplicación la totalidad del presu~ues~o 
corregido a la partida 6.a del presupuesto extraordmano 
de 1966 (1); Y 

Segundo. Resolver el concurso público convocado ~r 
acuerdo de la misma fecha para las obras de constru~clOn 

d . d' dicando el mIsmo que se citan en el aparta o antenor, a jU 
a la Empresa Ramón Lahoz Soto, en la cantidad de pes;~ 
tas 41.972.139,01, resultante de descontar al l?re~uluSS33 
de contrata, de 44.335.205,46 peset~s, una baj~ ~zo 'de 
por 100 efectuada por dicho contrattsta, con u Pd o 

, d d' . h doce meses ca a un I ejecución y garantta e leClOC o ! d' h contra-
respectivamente según oferta reahzada por lC o t'f¡'ca-

, d mente la rec I 
tista, que, asimismo, ha acepta o e~presa ello r ofrecer 
ción expuesta en el apartado antenor, t~do po t Cor-

, ,. ómlcas para es a las mejores garantIas tecmcas y econ . Muni-
. , .., d 1 D' . , d ConstruccIOnes poracIOn, a JUICIO e a IreCCIOn e t y quinto 

cipales, y en aplicación de los apartados c.u,ar ~e las Cor­
del artículo 40 del reglamento de ContrataclOn t'as provi-

., d 1 er las garan I poraciones locales; aSlml.sr:n0 evo v 
sionales a los restantes lIcItadores. abonar 

84. Aprobar un gasto de 4~.?OO pes~~~~ l:~~urso de 
a los miembros del Jurado calIficador d' t 1 año 1972 

L d V rrespon len e a Obras Teatrales ope e ega co 'gnada como 
la indemnización de 5.000 pese~s a cada uno, aS~olaboración 
compensación de la labor reahzada Y por su fue acep­
prestada para llegar a la propuesta del fallo, que 
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~ 
¡¡da por esta Comisión en sesión de 16 del corriente mes, 
. d cargo a la partida 693 del presupuesto de 1972, que 
len o .' 

e con carácter mtenno. 
g 5. Aprobar un gasto de 9.9~5 pesetas para satisfacer 
la casa Sit Transportes InternacIOnales, S. A ., el traslado 

a 13 enOS Aires de trece cuadros expuestos en el homenaje 
a R~rnón Gómez de la Serna, en el despacho-museo del 
I menajeado, s.iendo cargo, a la parti?a 382 del presupuesto 
rle 1972, que rige con caracter mtenno. 

86. Aprobar un g~sto d~ 1?000 I?esetas para librar 
faror de d~n P:dro Mmgot Jlme~e~, mIembro de la Comi­
"o del Viaje Fm de Carrera del ultimo curso de la XXIV 
p~omoción de la Escuela Oficial de Periodismo, como pago 
de UH informe o estudio sobre aspectos profesionales en rela­
ción con las c~udades que visiten los .alumnos de la expresada 
promoción, Siendo cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

87. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para librar 
a favor de don Julio Teigell Cea, Director de la Academia 
:acional José Antonio, como pago de la Memoria corres­
pondiente al Viaje de Estudios de Fin de Carrera de los 
alumnos que integran el cuarto y último cursos y que habrán 
de constituir la XIV P romoción de Maestros de Enseñanza 
Primaria, Dirigentes Juveniles y Profesores de Educación 
Física, salida de dicha Academia, siendo cargo a la parti­
da 119 del presupuesto de 1972, que rige con carácter inte­
rino. 

88. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
13.490 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 374 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino: 

Una copa que se concedió a la Sociedad Española de 
Ilusionismo con motivo de celebrar el VI Certamen Mágico 
de Madrid (1.710). 

Una copa que se concedió al Departamento de Deportes 
del Consejo de Hermandades del Trabajo de Madrid con 
motivo de la celebración de la XIX Pascua del Depor­
tista (1.710). 

Dos copas que se concedieron a la Federación Castellana 
de Pelota con destino al Campeonato de Castilla de Aficio­
nados por Parejas, que tan brillantemente viene celebrán­
do e en nuestra capital (3.420). 

Una copa que de concedió a la Federación Centro de 
Automovilismo para ser otorgada en el X Criterium Luis 
de Baviera (2.180). 

Una copa que se concedió al Comité Organizador de 
la XVI Copa Touristport R. T. V. (1.710). 

Dos copas que se concedieron a la Peña Deportiva de 
Cazadores de San BIas para premiar al socio más destacado 
en la temporada finalizada y para el Concurso de Tiro al 
Plato organizado recientemente (1.840). 
~[ U~a copa que se concedió a la Casa de Murcia de 
deadnd ~a~a las pruebas deportivas organizadas con motivo 

su proxlmo aniversario (920 pesetas). 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

de 189. Aut?rizar a la Asociación de Cabezas de Familia 
la fas .C.olomas Hogares, Sandi y Pryconsa, con motivo de 
och es~y,dad de María Mediadora, la celebración, durante 
queO la.s, a partir del 30 del corriente mes, de los actos 
hn i ~e Citan en el expediente, con subordinación a las dis-
1'" Clones en . 1" , b . , d los o . vIgor y ap IcaClOn y o tenclOn, por parte e 
otrosrgamza.dores, de cuantas autorizaciones se precisen de 
in tal O:?anlsmos, y al Grupo de Industriales Feriantes la 
qUe :~IOI! y funcionamiento de los elementos verbeneros 

, sm1lSmo, se relacionan, en los terrenos situados en la 
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calle de Fuengirola, propiedad de las indicadas Colonias, 
quedando sujeta dicha instalación a las condiciones especí­
ficas señaladas por la Delegación de Obras y Servicios U r­
banos para las mismas en fuera de fiestas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

90. Aprobar el tercer proyecto reformado de edifica­
clOn y urbanización en la construcción de 932 viviendas 
y 1 ~2 locales comerciales en el barrio VI de Moratalaz, por 
un Importe de 9.121.883 pesetas, presentado por la Obra 
~indical d~l Hogar y Arquitectura, con cargo a la par­
tida .6.~ bIS del presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, aSImIsmo, someter dicho proyecto a la aprobación del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda. 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional de revisión de 

precios por aplicación de fórmulas polinómicas en la cons­
trucción de 1.621 viviendas en el barrio II de Moratalaz 
por un importe de 10.516.289 pesetas, presentado por l~ 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, cantidad que será 
cargo a la partida 6.a bis del presupuesto extraordinario 
de 1967 (1). 

Segundo. Anular el presupuesto adicional de revisión 
de preci~s para las viviendas del barrio n de Moratalaz, 
por un Importe de 6.409.603 pesetas, aprobado por esta 
Comisión en 26 de enero de 1972; Y 

Tercero. Someter el proyecto a la aprobación del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto complementario de 

revisión de precios por aplicación de fórmulas polinómicas 
en la construcción de 1.948 viviendas y 32 locales comer­
ciales en el barrio In de Moratalaz, por un importe de 
5.516.395 pesetas, presentado por la Obra Sindical del 
Hogar y Arquitectura, cantidad que será cargo a la par­
tida 6.a bis del presupuesto extraordinario de 1967 (1). 

Segundo. Anular el presupuesto complementario de 
revisión de precios para las viviendas del barrio nI de Mo­
ratalaz, por un importe de 4.699.741 pesetas, aprobado por 
esta Comisión en 9 de agosto de 1972; Y 

Tercero. Someter el proyecto a la aprobación del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

"""1,°"","""""11'1,'11',"1,'1"11'1,'1,'11'1,'I,'I"U'U'U'I"II'\"I"I"II'I"I,'I"I"I""'I"I,'I"1"1"1""""1"1""'1"1"1"1"1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Carlos Sánchez Sánchez, para restaurante en la 
calle del Mesón de Paredes, 67. 

Doña Dolores de Hijes San José, para casa de huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 
números 44 y 45. 

Doña Josefa Guardia Báez, para bar cafetería en la calle 
de Ibiza, 60. 

Don Justo Mingueza Medina, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Joaquín María López, 5Q. 
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Don Da.mián Barranco Pérez, para casa de huéspedes, Don Antonio Esteban Vacas para dr ~ 
como cambIO de nombre, en el paseo del General Primo ' 1 11 dO ' oguena de Rivera, 30. mena en a ca e e caña sin número (p I Y periu-

Don Manuel López C;sado para bar arce a 37-B). 
Don Andrés Peñalver Holgueras, para estación de lava- b 1 11 d ' , como cambo 

do y engrase de automóviles, como cambio de nombre en la nom re, ~n a ca .e. e Mota del Cuervo, 22. lO de 
calle de Alejandro Ferrant, 6. ,ColegIO Agustlmano, para instalar un 

D 
calle del Pez Austral, sin número. ascensor en la 

on Nicolás Llanos Macías, para taller de decoración, venta de pa 1 . t d· Don Constantino Quevedo Morales a t 
pe es pm a os y persianas, como ampliación, ría en la calle de Luis Panda, 30. ' P ra a11er de joye-

en la calle de Francisco Llorente, 3. Don P 1 B 1 11 M Inmobiliaria Urbis, S. A. para instala 
ascua o u o ata, para instalar un ascensor f 1·1 1 11 ' r un tanq d 

en la calle de Manuel Silvela, 6. ue -m en a ca e de la Marroquina 34 bl- ue e 

D 
comercial Y, número 8, 840. "oque J, local 

on ~ngel Centenera Fondod, para instalar un tanque C 
de fueZ-ml en la calle de Titulcia, 20. olegio Agustitiano, para colegio en la 11 d Austral, sin número. ca e el Pez 

, I?on Querubín Serrano González, para venta de auto-
movtles nuevos y usados en la calle de La Bañeza, 16. Don Benigno Sánchez Martínez, para taller de rna . 

Doña ~aquel Mateo Méndez, para casa de huéspedes, lado de papel en la calle del Doctor Zofío 11 mpu-
como cambio de nombre, en la calle de Campo manes, 7. Don P~dro Bermejo Pérez, para ca;a d~ hués d 

Don Baldomero J avega Plaza, para instalar una estación ~~~o 8~amblO de nombre, en la calle del Mesón de ~a;e: 
de servicio de gasolina en el kilómetro 2,450 de la carretera 
de Ajalvir a Vicálvaro. Comunidad de Propietarios, para instalar un tan d 

fueZ-oil en la calle de la Infanta Mercedes sl·n 9ue 
e 

D C' ' numero 
~'II'II'II'II.II'II'II'II'II'II'II'II'II'II'lIlllll1'II'II.IJ.II.tl'll.lI'II'II'IIII1'IIII1III'II'II'II'II'II'II'IIIII,".II'I~ 

~ ~ 
¡¡ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" = 

~ se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento I 
!! (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las boras ~ 

~ de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente ~ 
~ ~ 
~ y S número atralado. NINGUNA PERSONA ESTA ~ 

~ AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIP AL ~ 
~ PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO ~ 
~ SUPERIOR AL INDICADO ~ 
~ -"'11111111'1111111 11 1 11 1 11 1 11 1 11 11 1 1 11111 1 11 1 11 1 11 1 11 1 1' 1 11 1 11111 1 11 1 1' 1 11 1 11 1 11 1111111 111'1111 1 1' 1 11111 11 11 11111'11'11'11'1"~ 

. Asilo Fundación Santa Marca, para instalar un depó­
SItO de gas propano en la calle de Marcenado, 50. 

Doña Loreto Eulalia Cabrera, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle de Antonio Toledano, 17. 

Don Luis García García, para bar en la calle de la Fe, 6. 
Don Longinos Muñoz Prieto, para lechería, venta de 

productos lácteos y huevos en la calle del Escorial, 2. 
. Capem, S. L., para venta de papel por mayor, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Eusebio Morán, 14. 
Don José L. Alonso Zamorano, para bar en la calle de 

Villuercas, 34 y 36. 
Don Luis Amor Martín, para taller de ebanistería me­

cánica, como ampliación, en la plaza de Arteijo, 10. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la avenida de la Reina Victoria, 17. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la avenida de la Reina Victoria, 17. 
Don Carlos Fernández Nieto, para fundición de metales 

preciosos en la calle de la Pirotecnia, 1. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

fueZ-oil en la calle del Pinar de Chamartín, sin número 
(torres Nuevo Mundo). 

Inmobiliaria del Cuzco, S. A., para instalar un ascen­
sor en la calle del Capitán Haya, 52. 

Don Mariano Martín Jiménez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 13I. 

Don Cándido Vivar García, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Alfonso XIII, 
sin número (galería comercial, puesto número 2). 

Don Luis Charles Malina, para taller de montaje en 
la avenida de América, 26. 

Arnys, S. L., para taller de corte y confección en la 
calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Adolfo Cabañero Valiente, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Paz, 6. 

Inmobiliaria del Cuzco, S. A., para instalar un ascen­
sor en la calle del Capitán Haya, 52. 
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~m elso Rodnguez Rodríguez, para pensión, com~ 
cambIO .de nombre, en la calle de Jardines, 11. 

Instltuto de Administración Local, para instalar un 
ascensor en la calle de Joaquín García Morato 7 

Don Máximo Casla Benito, para tienda d~ uitramari­
nos y venta de frutos secos, como ampliación, en la calle 
del Doctor Blanco Soler, 15. 

Terra, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Cid,4. 

Terra, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Cid,4. 

Cooperativa de Viviendas Sociales para instalar un 
ascensor en la calle de Ocaña, 28. ' 

Cooperativa de Viviendas Sociales para instalar un 
ascensor en la calle de Ocaña, 26. ' 

Cooperativa de Viviendas Sociales, para instalar un 
ascensor en la calle de Ocaña, 24. 

Don Antonio Lurueña Barbero, para zapatería, como 
ampliación, en la calle de N úñez de Balboa, 37. 

Viveros Gari, S. L., para vivero en la calle de Húmera, 
sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un grupo de 
hidrocompresión, como ampliación, en la calle de Marce­
nado, 23. 

Don Javier Carrera Ladislao, para venta de confeccio-
nes en la calle de Lagasca, 50. . 

Don José Fernández Obregón, para instalar un anuncIO 
luminoso, como ampliación, en la calle del Jazmín, 34. . 

Banco Español de Crédito, para instalar un anuncIO 
luminoso en la calle de Santa Hortensia, 24. 

Cooperativa de Viviendas Sociales, para instalar un 
ascensor en la calle de Ocaña, 30. .. . 

Coperativa de Viviendas de Funcionarios del Mi\1lsten? 
de Educación y Ciencia, para instalar un tanque de fUI'I-oII 
en la calle de la Reina Mercedes, sin número. . 

José Hernández y Hermanos, S. L., para garaje Y apar-
camiento en el paseo Imperial, 31. , 

f 'b· de gene-
Don Antonio Chavarrías Mainar, para a nca 

ros de punto en la calle de Cipriano Sancho, 37. Jl de 
Don Daniel Martín Domingo, para bar en la ca e 

Cristina, 13. ' n la 
Don Manuel Jiménez Gutiérrez, para lechena e 

calle de Eugenia de Montijo, 68. r ·'n en 
Don José García Peláez, para bar, como amp laciO , 

la calle de la Encomienda de Palacios, 178. . t lar un 
Cooperativa de Viviendas Sociales, para IllS a 

ascensor en la calle de Ocaña, 22. II de eneua-
Doña María González Fernández, para ta er 

dernación en la calle de la Sierra L1erena, 3. 
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===-Fernández Carrión, S. L., para fábrica de toldos en la 
call de Ulises, 92. 
~ perativa de Viviendas Sociales, para instalar un 

00 r en la calle de Ocaña, 26. 
" e~~aje Madrid, S. A., para garaje en la calle de Nica-

gua 1 Y 3. 
ra T~rra, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 

CtdD:~ Rufino Gómez Pérez, para bar, como cambio de 
bre en la calle del Cabo Nicolás Mur, 39. 

nom , . T G' 11 d . d Don ConstanclO orres omez, para ta er e vacla or 
la calle de Cañete, 10. 

tO Don Martín de la Cámara Guerrero, para taller de im-
eota en la calle de González Solá, 1. 

pr Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
f el-vil en la calle de Orense, 22. 
u Don Luis Encinas García, para bar, como cambio de 

O
mbre en la calle de Alcántara, 35. 

o , C' d Don José Fernández na o, para bar restaurante en la 
calle del General Ricardos, 98. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Bronce, 7. 

Doña María del Carmen Arroyo Esgueva, para venta 
de juguetes, como ampliación, en la avenida de Betanzos, 
número 55. 

Inmobiliaria del Cuzco, S. A., para instalar un ascen-
sor en la calle del Capitán Haya, 52. 

Manufacturas de Inoxidables Gibraltar, S. A., para do­
micilio social, exposición y venta de menajes de cocina en 
la calle de Viriato, 30. 

Doña Manuela García Alonso, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
pa eo del Marqués de Zafra, 38 duplicado. 

Parroquia de Nuestra Señora de las Escuelas Pías, para 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de Camarena, 149. 

Don Pedro González Rubio, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de Perales, 59. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fu<:l-oil en la calle de las Delicias, 5. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 10. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 11. 

Don Antonio Prieto Cabadas, para taller de ebanistería 
en la calle del Padre Amigó, 20. 

Cooperativa de Viviendas Sociales, para instalar un 
ascensor en la calle de Ocaña 22 

Do~ Adolfo Avila Menéndez, 'para instalar una máqui­
na de Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Mirabel, 4. 
" Don Valentín Jiménez Sualdes, para almacén, exposi­

Clon y taller de muebles en la calle del Monte Olivetti, 28. 
la pDoña Sacramento Martínez González, para cafetería en 

laza Mayor, 7. 
,D?ña Concepción' Canales García, para instalar una 

~afull1a de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
~ calle ?el . Mesón de Paredes, 24. 

bra Sll1dlcal del Hogar y Arquitectura para instalar 
Un ascenso 1 b . ' Ob ~ e~ e arno IV de Moratalaz, torre 4. 
Un ra Sll1dlcal del Hogar y Arquitectura, para instalar 

~~~nso~ e~ el barrio IV de Moratalaz, torre 10. 
oo_ a Sll1dlcal del Hogar y Arquitectura, para instalar 
-en sor en 1 b' I D . e anro V de Moratalaz, torre 2. 
do o~ ISidoro Velázquez Rodríguez, para taller de lava­
~ P ~nchado de ropa en la calle de Bravo Murillo, 297. 

de imOCledad Anónima Editorial Graficas Espejo, para taller 
núme;;enta en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Arturo Soria, 214. 

Don Hilarío Alegre Bernabé, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la Vía 
Carpetana, 143. 

Don Juan Bermejo San Juan para carnicería y salchi­
chería en la calle de Aristóteles, 9, local número 2. 

Doña Tomasa Martín Mohedano, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la avenida del Padre Piquer, 
número 13. 

Don Manuel Victoriano Sainz, para taller de confec­
ciones en la calle de la Peña de Francia, 2. 

Princo, S. A., para fábrica de frascos y ampollas para 
farmacia en la calle de Antonio Cabezón, 71. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 13. 

Saldos Arias, S. A., para garaje en la calle de Arriaza, 
número 4. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 2. 

Unión Eléctrica, S. A. , para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Carmen Cobeña, próximo al paseo 
de las Yeserías. 

Don Enrique Alonso Pérez, para bar en la calle de 
Galicia, 23. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 12. 

Doña Carmen Hernández Madrid, para despacho de 
leche en la calle de Manuel N oya, 12. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 12. 

Don Carlos Elipo Literas, para salchichería en la calle 
de los Marianistas, 3 y 5 (galería, puesto número 2). 

Centro Industrial Panadero, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Maqueda, 26. 

Doña Petra Gómez Alonso, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de 
Manuel Muñoz, 18. 

Central del Ahorro Popular, para agencia de Caja de 
Ahorros, como ampliación, en la calle de la Abada, 2. 

Société Générale de Banzque en Espagne, para oficinas 
en la calle de Los Madrazo, 6. 

Don José Luis Martínez Guerrero, para bar, como am­
pliación, en el aparcamiento de la plaza de España, 1.0, 
local número 4. 

Cristalería Española, S. A., para taller de transforma­
ción de vidrio, como ampliación, en la Vía de los Poblados, 
sin número. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Caleruega, sin número, bloque E-8. 

Don José Luis Pérez Burgos, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de HeIlín, sin número 
(galería, puesto número 7). . 

Don Pedro Martín González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Huerta de Castañeda, 31. 

Don José del Fresno Castaño, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de IIIescas, 87. 

Don Marcelino Suárez González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Isabelita Usera, 27. 

Don Gabriel Sánchez Pinilla, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de las Higueras, 67. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Justa García, 1 y 3. 

Don Juan HilIán Barrasa, para venta de artículos foto­
gráficos con laboratorio en la calle de IIIescas, 9. 

Don Rafael Salado Prieto, para bar en la calle del Gua-
daira, 1. 
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Doña Marcelina Fernández Pinilla, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Gutierre de Cetina, 73 (galería, puesto número 73). 

Arispe Martínez, S. A., para venta de varillas de acero 
y metales, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Martín Arias, 32. 

Don Manuel Moreno García, para bombonería en la 
calle de Velázquez, 59. 

Don Miguel Ve!a Expósito, para bar en la calle de la 
Sierra de Los Filabres, 3. 

Don Gabriel Lucas Valero, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Filiberto, 6. 

Don Isidro Rubio Gómez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 11. 

Ihwa, S. A., para almacén y envasado de productos de 
belleza, como cambio de nombre, en la calle de Trespader­
ne, sin número, nave D. 

Don José Avila Menéndez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Serradilla, 6. 

Don Orencio Casado Velasco, para bar en la calle del 
Doctor Piga, 7. 

Don Anastasio López González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de la Sierra Molina, 29. 

Don Domingo García Gómez, para garaje y taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Fray Junípero Serra, 43. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficinas, co­
mo ampliación, en la calle de Emilio Ferrari, 64. 

Don Anastasio Temprado García, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un mesón 
de la calle de Jaén, 28. 

Ministerio de la Gobernación, G. Residencia de Ancia­
nos, para instalar un tanque de jueZ-oiZ en la calle del Ge­
neral Ricardos, 165. 

Don Manuel Martín Martín, para tienda de ultrama­
rinos en el camino de las Cruces, sin número, local nú­
mero 12. 

Don Miguel Hernando Eustaquio, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, en 
la plaza de Munilla, sin número, bloque 7. 

Don Telesforo Moraleda Mariscal, para mantequería en 
la avenida de Monforte de Lemos, 113 (galería, puesto nú­
mero 59). 

Don Pablo Martín García, para tienda de ultramarinos 
en el Poblado Dirigido de San Cristóbal de los Angeles, 
local número 126. 

Don Jesús Sánchez Fernández, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Alberto de Palacios, 50. 

Don Pablo Zamorano Luengo, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle del Ampélido, 21. 

Embravicsa, para garaje, como ampliación, en la calle 
de Martín de Vargas, 39. 

Don Juan Lorenzo Vaquero, para hostal en la plaza de 
las Cortes, 3. 

Don José Lavín Frejo, para estación de lavado y engrase 
de automóviles en la calle del Corazón de María, 37. 

Doña Consuelo Redondo Torres, para taller de electri­
cidad en la calle de! Conde de Vistahermosa, 23. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la Urbanización de Santa Eugenia. 

Construcciones Conmar, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en el kilómetro 13 de la carretera de Ajalvir a Vi­
cálvaro. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-oil en la calle del Poniente, 21. 

Don Jesús Fernández Rua, para instalar un tocadiscos, 
como ampliación, en un bar de la calle de Fontiveros, 1. 
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= 
Don Celso García Diéguez, para inslar una máq . 

. . l' . , Ulna d Juegos recreattvos, como amp laClOn, en un bar de l -
del General Millán Astray, 11. a cal 

Doña María Antonia Sierra Taborga, para leche' 
y venta de productos lácteos, como cambio de nomb na 
la avenida d~ los F,ueros, 49 ,(galería, puesto númer~e2~ 

Don Santtago Lopez Hernandez, :para bar, como cambt 
de nombre, en la plaza de la ParroquIa, 19. o 
. pon José Mba.ríadQuirogba Garclía, PI aIra taller de cerra_ 
Jena, como cam 10 e nom re, en a ca e Seis 10. 

Don Celedonio González González, para instalar 
mesa de juegos recreativos, como ampliación, en un baru~: 
la calle de Seseña, 59. 

Don Eustaquio Vázquez Hernando, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Abrantes, 66. 

Don Antonio Pérez Abad, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Esteban Mora, 30. 

Don José A. Herraiz Lucas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Saturnino Morán, 14. 

Don Juan Pulido Castro, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de Extremadura, 130. 

Don José Carlos Garrido Rodríguez, para almacén de 
materiales e instalación petrolífera, como cambio de nombre 
en la calle de Emilio Carrere, 8. ' 

Don Antonio Toledo Palazón, para bisutería en la calle 
del General Zabala, 21. 

Sociedad Anónima Exa, para estudios de doblajes de 
películas en la avenida de los Madroños, sin número. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alcántara, 6. 

Difusión Hispano-Americana de Publicaciones, S. A., 
para venta de libros y material didáctico en la calle de Ma­
nuel Cortina, 5 duplicado. 

Don José F . García Vicente, para pastelería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la calle de Andrés 
Mellado, 29. 

Don Pedro González García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Artajona, 35. 

Don Luis Monforte Leal, para fábrica de muebles en 
la calle de Sallaberry, 95. 

Doña Encarnación González Zaragoza, para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle 
de La Bañeza, 14. 

Don Jorge Manuel Linares Assiego, para taller, de foto­
mecánica e imprenta en la calle de Santiago Este~e~, 27. 

Don Joaquín Gómez Vega, para instalar un depOSIto de 
gas propano en la calle de Guecho, 62. . 

Don Silverio Aguila Lucas, para bar, como cambIO de 
nombre y ampliación, en la calle de Gregario Donas, 6. 

Comercio Ibérico, S. L., para droguería en la calle de 
Sor María de Agreda, 30. , 't 

Don Alfonso Correa Gutiérrez, para instalar un depaslo 
de gas propano en la calle del Sotillo, sin número. 

Don Jesús Chapinal Gutiérrez, para mantequería Y ven~a 
de fiambres, como cambio de nombre, en la carretera e 
Vicálvaro a Ajalvir, 313. , . 

Doña Antonia Iglesias Arribayos, para instalar maq~­
nas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar e 
la calle de-la Virgen de la Novena, 9. r 

Don Jesús Martínez Martín, para venta de galletas po 
mayor en la calle del Vizconde de Arlessón, 15. , la 

Don José Luis Agueda Berzal, para pescadena en 
calle de San Herculano, 11. , 'to de 

Sandwik Española S. A. para instalar un depasl 
" . 'mero gas propano en la calle de San Erasmo, S111 nu d 'jllel-oiJ 

Vallehermoso, S. A., para instalar un tanque e 
en la calle del Sándalo, 3. 
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panificadora Vicálvaro, S. L. , para venta de comestibles 

calle de Tacona, 27. 
en I~b a Sindical del H ogar y Arquitectura, para instalar 

~nsor en el barrio IV de Moratalaz, torre 13. 
un ~c trO de Rehabilitación de Subnormales, para instalar 

tae~ue de gas propano en la avenida de Daroca, 60. 
un B~reco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 

Bergantín, 16. , . , 
Don Francisco Martm Sacnstan, para taller de repara-

d de automóviles en la calle del General Martín Cerezo, 
Clon 
número 2. 

Doña María Sanz Estarrona, para bodega, como cam-
bio de nombre, en la calle del General Romero Basart, 97, 
polígono G. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

( I NOCUAS) . 

Don Manuel de la Vega F ernández, para venta de pie­
les, calzado y sacos, como cambio de nombre, en la calle 
de Toledo, 57. 

Gová, S. L., para venta de confecciones en la calle de 
la Montera, 37. 

Doña Blanca Santander Cabrero, para venta de objetos 
de escritorio, como ampliación, en la calle de Antonio To­
ledano, 2l. 

Doña Antonia Maldonado Párraga, para peluquería de 
señoras en la calle de Fray José de Cerdeiriña, sin número. 

Don Benito García Recio, para colegio, como cambio 
de nombre, en la calle del Arroyo de la Media Legua, 14. 

Doña María del Carmen Gorostiaga, para taller de joye­
ría y platería en la calle del General Mola, 206. 

Sistema de Datos Kienzle, S. A., para venta por mayor 
de máquinas para oficina en la calle de N úñez de Balboa, 
número 35. 

Don Eusebio Molero Pascual, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de San Restituto, 12. 

Reajo del Roble, S. A., para oficina en la calle del Ge­
neral Mola, 210. 

Inmobiliaria Sanfer, S. A., para domicilio social en la 
calle de Génova, 20. 

Servicio de Financiación al Comprador, S. A., para do­
micilio social en la calle de Génova, 20. 

Gescomer, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 24. 

Doña Asunción Fernández González, para venta de pan 
Y, bollos, como traslado, en el pasaje de Ahillones, sin 
numero. 
l Viveros Raga, S. A., para domicilio social y oficinas en 
a calle del Ancora, 9. 
l Don Pablo Casillas Ramos, para taller de fontanería en 
acalle de Fúcar, 11. 
d Do~ Ricardo Pastor Corresa, para instalaciones y venta 

l
e artlculos de fontanería en la calle de Marcenado, 15, 
ocal número 4. 

IDoña Angeles González Gil, para venta de pan y bollos 
en ~ calle de ~agasca, 38. 
d b ~n AntonIO Lurueña Barbero, para zapatería y venta 
e lO SOs en la calle de N úñez de Balboa, 37. 

In nterlang, Representante Túchel, para academia de idio­
as
D
en la calle de Magallanes, 22. 

en l On Manuel Vara T enacio, para venta de pan y bollos 
~ calle del General Solchaga, 14. 

zaro °Gndlusteel, S. A., para oficina en la calle de José Lá­
a deano 4 

vili~n Vicente Jiménez Peñalva, para academia , atitomo­
D en la .calle de Francisco Igles'ias, 43. 

frico o~ Ennque Bernao Prieto, para venta de material eléc­
núrne~~n~~laciones, como ampliación, en la calle del Limón, 
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Don Santiago Marqueta Polo, para venta de confeccio­
nes en la avenida del Generalísimo, 78. 

Don Angel Humbr!as Barba, para oficina en la calle de 
los Carvajales, 11. 

Don Francisco García Jiménez, para zapatería en la calle 
de Fuentesaúco, 11 . 

Don Lorenzo Rodríguez Robles, para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en la calle de Conde Rodríguez San 
Pedro, 32. 

Doña Julia Barbero Langa, para mercería y venta de 
confecciones en la Ciudad de los Angeles, sin número, blo­
que 405-A, local número 6. 

Oficina Nacional Marroquí de Turismo, para oficina en 
la avenida de José Antonio, 88, local número 40. 

Don Ignacio Celorrio Onchaurrandieta, para academia 
de idiomas en la calle de la Aviación Española, 1 y 3. 

Don José Falo Arribas, para gimnasio en la calle de 
Paulina Odiaga, 1. 

Don Gonzalo Domínguez Vieytes, para oficinas en la 
calle de Fernán González, 26. 

Doña Amparo López Mancebo, para colegio en la calle 
de la Fuente de Lima, sin número, bloque 2. 

Don Emilio Bernal Pedraza, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Argüeso, 46. 

Covadonga, Sociedad Anónima de Seguros, para oficina 
en la calle del Capitán Haya, 52. 

Doña Dolores Villar Sáez, para perfumería en la calle 
de Berruguete, 45. 

Don Carlos Sánchez Molinero, para venta de tejidos en 
la calle del Azabache, 3. 

Doña Leonor Magaz Núñez, para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Alondra, 41 . 

Don Mariano García Sánchez, para venta de artículos 
de cristalería en la calle de Escalona, 69, local número 24. 

Don Mario Armando Pérez Pérez, para venta de ob­
jetos de regalo y muebles en la calle de Ayala, 62. 

Don José Luis Pérez Delgado, para exposición y venta 
de muebles en la calle del Conde de Romanones, 12. 

Don Andrés Vadillo Hérvenes, para venta de artículos 
de escritorio y óptica en la Ciudad de los Angeles, sin nú­
mero (conjunto comercial, local número 10). 

Don Juan Vidales Ruiz, para venta de plantas y flores 
en la calle de Francisco Silvela, 45. 

Don José Ramírez de la Guardia, para venta de per­
sianas metálicas en la calle de La Bañeza, 37. 

Treuhand Auditores, S. A., para domicilio social en la 
plaza de España, 2. 

Construcción Industrializada de Viviendas, S. A., para 
domicilio social y oficina en la calle del General Sanjur jo, 
número 32. 

Obra Misionera Jesús Sacerdote, para venta de libros 
y trabajos diversos en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Alberto Zárate Varela, para zapatería en la calle 
de Hilarión Eslava, 29. 

Doña Manuela Suárez Quintana, para venta de láminas 
en la calle de Hilarión Eslava, 19. 

Doña Carmen Ortego Marín, para peluquería de señoras 
en la calle del Mar Menor, 13. 

Gestión Financiera y Comercial, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Embajadores, 218. 

Helosán, S. L., para venta de accesorios y repuestos de 
automóviles en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 32. 

Don Francisco Fernández Pérez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Calderón 
de la Barca, 8. 

Doña Carmen Huertas Vázquez, para librería y papele-
ría en la calle de Meléndez Valdés, 50. ' 

Anglo Española de Electrónica, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 21. 
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Don Rafael Atienza Gutiérrez, para oficina en la calle 
de J acometrezo, 4 y 6. 

Parque del Oeste, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Génova, 20. 

Don Valentín Herrero García, para taller de carpintería 
en la calle de Galileo, 35. 

Doña Soledad Gracia Domínguez, para mercería en la 
calle de la Virgen del Val, 21. 

Don José Ramos Sánchez, para zapatería en la calle de 
San Pedro Cardeña, sin número. 

Don Antolín Suárez Fernández, para venta de artícu­
los de perfumería y limpieza en el Mercado de Guillermo 
de Osma, banca número 61. 

Construcciones Las Villuercas, S. A., para oficina y do­
micilio social en la calle de Narciso Serra, 37. 

Doña Josefa Requena Muñoz, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Canillas, puesto núme­
ros 133 y 134. 

Don Enrique Barrasa López Palacios, para colegio en 
la calle de San Vicente, 61. 

Don Alvaro Martín Buitrago, para venta de máquinas 
de coser y bordar en la calle de Fernán González, 11. 

Techne, S. A., para domicilio social en la calle de Te­
ruel, 11. 

Doña Carmen Rodríguez Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 22, local 
número 5. 

Don Leandro Martín de Arellano, para venta de quin­
calla y bisutería en la calle de Antonio López, 65. 

Doña Josefa González Leal, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Aragón, 79. 

Muebles Trex, S. A, para oficina y domicilio social en 
la calle de Alberto Aguilera, 32. 

Don José Luis Gómez López, para venta de material 
eléctrico con taller en la calle de Andrés Mellado, 29 tri­
plicado, local número 5. 

Española de Coordinación Técnica y Financiera. S. A, 
para oficina en la calle de Fuencarral, 123. 

Don Juan José Suela Soriano, para venta de papeles 
pintados en el paseo de la Florida, 27. 

Qrganización Internacional Explotaciones Hoteleras, 
Sociedad anónima, para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 30. 

Doña Visitación Fernández Jaro, para venta de frutos 
secos y cambio de novelas en la calle de Nicolasa Gómez, 
número 59. 

Don Luis Palazón Barba, para venta de papeles pinta­
dos en la calle de Vallehermoso, 69. 

Organización Internacional Explotaciones Hoteleras, 
Sociedad anónima, para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 30. 

Centro Audiovisual de Enseñanzas Lingüísticas, S. L., 
para academia de idiomas y domicilio social en la calle de 
Modesto Lafuente, 16. 

. Don José Pérez Ruiz, para venta de lanas en la calle 
de Oliva de Plasencia, sin número. 

Don Alfredo Pajares Rodrigo, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de San Maximiliano, 65. 

Don Francisco Acebrón Moreno, para venta de quin­
calla en la calle de Puerto Rico, 11. 

Don Salvador Lledó Lledó, para exposición de alfom­
bras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 28. 

Don José Belmonte García, p~ra compraventa de auto­
móviles en la calle de Saavedra Fajardo, 6. 

Doña Pilar Gallardo Gallardo, para peluquería, ' como 
cambio de nombre, en la calle del Teniente Coronel No­
reñíl, 10. 

Don Cándido Ruiz García, para taller de carpintería 
en la calle de San Fortunato, 37. 
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Don Ricardo Nubiola Bellido, para oficinas en la call. 

del Teniente Muñoz Díaz, 6. ' 
Doña Adoración Carnero Fernández, para Colegio 

la calle del General Tabanera, 42. en 
Don J uventino Bardón Rubio, para tienda de ultr 

rinos y venta de huevos en la calle de Gregario J ma. 
bloque 31. pez, 

Vila Sala Hermanos, S. A, para oficinas en la calle d I 
General Sanjurjo, 26. e 

Don Benigno Prado Lozano, para exposición de aut . 
móviles en la calle de Toledo, 92. o 

Don Diego Fernández Moya, para venta de repuesto 
y accesorios de automóviles en la calle de San Maximi_ 
liano, 32. 

Don Julio Pérez Sevillano, para taller de escayolado 
en la calle de El Toboso, 108. 

Don Felipe Rodríguez García, para venta de pan y bo. 
llos, como cambio de nombre en la calle de Alenza, 12. 

Don Manuel Montalbán Guillén, para oficinas en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 38. 

Inversiones Balboa, S. A, para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 70. 

Doña María Lucía Domínguez Altura, para perfume. 
ría y salón de belleza en la calle de Galileo, 4. 

Don Ismael de Osma García, para venta de muebles 
en la calle de J ustiniano, 12. 

Agrícola y Comercial Balboa, para domicilio social y ofi· 
cinas en la calle de N úñez de Balboa, 118. 

A Winter, limitada, para oficina y venta de artículos 
de óptica en la calle de Tomás López, 3. 

Don Francisco Lasso Díez, para bar, como ampliación, 
en la calle del León, 9. 

Don Juan José Martín Ruano, para taller de tapicería 
en la calle de Granada, 54. 

Instituto de Psiquiatría Dinámica, para oficinas, con· 
sulta y domicilio social en la calle de Magallanes, 3. 

Doña María Cruz Rosas Hernández, para peluquería 
de señoras en la Colonia de Santa Margarita, bloque 2, 
casa 5. 

Doña Francisca Pérez del Río, para venta de confec· 
ciones en la calle de Francisco Brizuela, 5. 

Don César Matices Romero, para venta de lana hilada 
en la carrera de San Jerónimo, 18. . . , 

Fornituras y A1saciones Falor, S. A, para domlclho 
social y oficinas en la calle de Valverde, 10. . 

Don Francisco Latasa Gonzá1ez, para taller de relOJe-
ría en la calle de Elfo, 76, local número 1. .' 

Don Antonio Aguilera Ortega, para papelería y hbrena 
en la calle de la Arganzuela, 3. 

DENEGACIONES 

Don Manuel José García, para taller de reparaciónl~~ 
calzado en el Mercado de Barceló, puesto numeros 

y 142. . d o· 
Doña Isidora Gallego de Andrés, para cambIO e n 

velas en el Mercado de Barceló, puesto número ~25. _ 
Navasola Madrid, S. A, para domicilio SOCIal, ex~ 

.. , d . 1 1" 1 alle de EmbaJa-SlClOn y venta e matena e ectnco en a c 
dores, 86. " enta 

Internacional Optica Rivoli, S. A, para optlca y v 
de prótesis auditivas en la glorieta de Bilbao,? 1 calle 

Doña Victoria Canteli Carneado, para garaje en a 
de los Hermanos Miralles, 33. l caIle de 

Don Manuel Delgado Moral, para bar en a 
Mata del Agua, 12. d carpin-

Don Juan Fernández González, para t~ller /75. 
tería, como ampliación, en la avenida de PIO XI , 
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D Gregario Vizcaíno Gutiérrez, para taller de repara­

., :n automóviles en la avenida de Circunvalación, SO. 
Clon

D 
e Antonio López Valencia, para fábrica de artículos 

.oln y taller de encuadernación en la calle de Bárbara 
de pIe 
d Braganza, 9., . , 
e D n Juan Rodríguez DIaz, para taller de carpmtena en 

la calfe del Halcón, 36. . . . . _ 
Inmobiliaria Farga, S. A, para domlcIlIO soclal y ofl-

. en la calle de Serrano, 81. 
ctna~on Francisco Guerrero Esteban, para fábrica de bolsos 

en la calle de San Et;Iildio, 60
M 

y_ 62. f' b' d 
Don Pedro Fernan ez unoz, para a nca e aserr~r 

mármoles en el kilómetro 13,200 de la carretera de Madnd 
a Valencia. , 

Ocejo S. A, para almacen y venta por mayor de car-
bones y l~ñas en el ki lómetro S de la carretera de Vallecas 
a Villa verde. 

Chellesons (Lokumal Kishinchand Chellaran), para al-
macén cerrado en la calle, de :t;1oreno Niet?,. 11. 

Don Javier San Roman Perez, para oÍlc1l1as en la calle 
de Arga, 4. 

Divultec, S. A, para oficinas en la calle del Conde de 
Peñalver, 95. 

Don Benito Muñoz Lamata, para depósito cerrado en 
la calle de Julia Nebot, 14. 

Don Emilio Coi duras Luján, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles, c'omo ampliación, en la 
calle de la Divina Pastora, 12. 

Don Felipe Gallego del Río, para venta de conservas 
en el paseo de las Delicias, 39. 

Don Juan de la Cruz Sánchez, para taller de muebles 
en la travesía de Berruguete, 9. 

Don José María Caballero Muñoz, para garaje, taller 
y estación de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Antonio Moreno, 17. 

Suministros de Calor, S. A., para oficina y almacén 
central en la avenida de Brasilia, 21. 

Madrid, 14 de junio de 1973.-EI Primer Teniente 
de Alcalde, Encargado de la Alcaldía, JESÚS SUEVOS 
FERNÁNDEZ. 

',I1,n"',II,II,II""""""""",I1,n,",",I1,n"" ,.",,1I .It, II,II,II""II,II,,,,,,,,,,II.,..,,.,,.,,,,,,,,,n,"".,1"11,11,1"1,.".".,,,,, 

Sec retaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde. 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

CUERPOS NACIONALES 

Interventor d 1 -:- . . e ext~ngu~do Ayuntamunto 
de Carabanchel 

Don Antonio Martí Ballesté .... ......... . .. 

SECRETARIA GENERAL 

CUERPo TECNICO ADM INISTRATIVO 

Oficial técnico administrativo 
Don Atr 

no tn Julián Martín Majadas 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

13-6-1973 22.636,29 

18-6-1973 10.725,99 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCION 

Oficial técnico administrativo 

Don Martín González Caballero (1) ...... 

CUERPO AUXILIAR 

Attxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Pedro Cartes Villegas .............. . 
Doña María de los Dolores Carrasco 

Fleming ......... ...... . ............ ... ....... . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Juana Pérez Ramos .......... ... ..... . 

Attxiliar procedente del Patronato 
de Asistencia Médica 

Don Antonio Candela Zoya ............. .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilante de Arbitrios 

Don Germán Val buena Collantes 

Vigilante procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Victoriano Gutiérrez Fraile 

CUERPO SUBALTERNO 

Macero 

Don Celestino Prieto Guzmán 

Ordenanzas 

Don José Martínez Cano ................... .. 
Don Ramón Alvarez Palop ........... ...... . 
Don Mario Medina Sánchez ........ . .. ... . 
Don Pablo Barriocanal García ...... .. .. .. 
Don Evaristo Marín Ortega ........ ...... . 
Don Matías Salinero Soto ................ .. 
Don Modesto Casado Rojas ............... . 

Ex Bombero en fm~ciones de Subalterno 

Don Hipólito Muñoz Oliva ............... . 

Mozo de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Don Juan Angel Salas Casas ............. .. 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Carmen Martín Fernández ........ .. 
Doña Socorro González BIas .... ...... ... . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

C ondttctores mecánicos 

Don Jesús Castro Lozano ................. .. 
Don José Rodríguez Jalvo ..... ...... .. .... . 
Don Mariano J arandilla Hidalgo 

Ayudante de Carretería 

Don Antonio Martín Galavís ...... .... .... . 

Peón de Cerrajerw. 

Don Manuel del Río Becerra .............. . 

(1) Jefe de Negociado interino. 

14 de junio de 1973 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-6-1973 

19-6-1973 

16-6-1973 

5-6-1973 

30-6-1973 

22-6-1973 

3-6-1973 

21-6-1973 

14-6-1973 
16-6-1973 
17-6-1973 
28-6-1973 
2-6-1973 
2-6-1973 

26-6-1973 

15-6-1973 

17-6-1973 

30-6-1973 
30-6-1973 

16-6-1973 
19-6-1973 
~3-6-1973 

7-6-1973 

6-6-1973 

Cantidad 

Pesetas 

15.703,92 

8.960,29 

7.405,20 

9.856,32 

8.145,72 

8.145,72 

8.960,29 

7.537,18 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 

6.851,98 

5.662,80 

6.851,98 
6.229,08 

6.776 
6.776 
6.776 

7.891,49 

5.662,80 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Peón de Pintura 

Don Pablo García de la Serna Fermín. 

Peón suelto 

Don Francisco Civit Capdevila ....... ..... . 

VARIOS 

N otificador 

Don Manuel Volart Cortina .......... : .... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA 

Suboficial 

Don Francisco Díaz López ................. . 

Sargentos 

Don José Gaitán Domínguez ...... .. ...... .. 
Don Luciano Vidal González .............. . 

Cabos 

Don Ri~ardo Cristóbal Latorre .......... .. 
Don José Antonio Paredes Gómez .... .. 
Don Mariano Bonilla Domingo ........ .. 
Don José Ramón Curto Fernández ...... . 
Don Quintín Díaz Sánchez ................ .. 

Cabos a extinguir 

Don Anselmo Jiménez López .............. . 
Don Dositeo López N úñez ................ .. 
Don Manuel Juárez Viejo ................ .. 
Don Valerico Sanz García ................ .. 
Don Elías J ustiniano Sánchez Pariente. 
Don Cruz Vaquerizo González ............ . 

Policías 

Don José Martínez García ................ .. 
Don Juan Muñoz Sacristán .............. .. 
Don Santos Gómez Gómez (1) .......... .. 
Don Francisco López Gutiérrez (1) .... .. 
Don Juan Ruiz Llorente .................... . 
Don Jesús Pérez Cobarcos .............. . 
Don Fermín Rodríguez Alvarez (1) .. .. 
Don Antonio Martín Martín-Elvira .... .. 
Don Ciríaco Juan Puyales Ozcoz ........ . 
Don Crescencio García García ...... ...... . 
Don Fabriciano Obeso Serrano .. ..... .... . 
Don José Seara Losada .................... . 
Don Víctor Benito Abad ............ ....... .. 
Don Conrado Pérez Antón ................ .. 
Don Joaquín Alegre Ferreras ............ . 
Don Antonio Beleña Alarcón .............. . 
Don Agustín Pulido Calzado ............. .. 
Don Gregorio Andaluz Andaluz ......... . 
Don Emilio Meroño Bravo .... ............ .. 
Don José Estrada Torres ................ .. 
Don Félix García Borlaz ...... .. ........... .. 
Don José Luiz Gil de Mingo .. ..... .. ... .. . 
Don Delfín de Mingo Ruiz .. , ............ . 
Don Antonio Ripoll Ripoll ................ .. 
Don José Luis Pintado Almodóvar ..... . 
Don Juan Sánchez-Migallón Nieto-San-

doval ...... ..... ......... ......... ..... ..... , ... . 
Don José Gordo Carmona ................ .. 
Don José Antonio Gómez Carmona .... .. 
Don Fermín Rodríguez León ............. .. 
Don Epícaris Migueláñez Moreno ...... . 
Don Francisco Martín Penabella ........ . 
Don Ildefonso Caravaca Palma ........... . 
Don Juan Alvarez Sánchez .............. .. 
Don Sergio Angel Casar rubios Martín-

Crespo ........................... .............. . 
Don Antonio del Alamo y Carabaño .. . 
Don Gerardo Alba Moraleda ......... .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-6-1973 

17-6-1973 

7-6-1973 

14-6-1973 

1-6-1973 
5-6-1973 

1-6-1973 
1-6-1973 
2-6-1973 

11-6-1973 
28-6-1973 

14-6-1973 
1-6-1973 
3-6-1973 
4-6-1973 

11-6-1973 
13-6-1973 

15-6-1973 
15-6-1973 
16-6-1973 
16-6-1973 
18-6-1973 
21-6-1973 
22-6-1973 

1-6-1973 
10-6-1973 
12-6-1973 
13-6-1973 
13-6-1973 
14-6-1973 
14-6-1973 
15-6-1973 
18-6-1973 
2-6-1973 

14-6-1973 
14-6-1973 
23-6-1973 
1-6-1973 
1-6-1973 
1-6-1973 
1-6-1973 
3-6-1973 

3-6-1973 
5-6-1973 

10-6-1973 
16-6-1973 
19-6-1973 
20-6-1973 
22-6-1973 
23-6-1973 

27-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

5.662,80 

4.680 

6.521,90 

9.838,75 

9.458,08 
9.458,08 

8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 

9.445,64 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 
8.586,94 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
7.686,52 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

5.775 
5.250 
5.250 

BOLETIN . DEL AYUNTAMIENTO DE MADRl 
=-~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Victoriano Alonso Terradillos ..... .. 
Don Juan José Alvaro Bayón .... ... ..... . 
Don Loreto Andújar Blanco ............. .. 
Don Zacarías Andújar Crespo .......... .. 
Don Damián Arbás Mon .................. . 
Don Francisco Arbás Mon ................. . 
Don Alejandro Bermejo Jiménez ....... .. 
Don Ramón Berruguete Ruiz .............. . 
Don Eliseo Brasero Sánchez .............. . 
Don Francisco Cabanillas Mariscal ..... . 
Don Felipe Cabrero Sanz ..... ........... .. 
Don Emilio Calleja Roma ................. . 
Don Crisanto Cantero Gómez ............ . 
Don Antonio Pedro Cantos y Moreno .. . 
Don Félix Cañas Díaz ..................... .. . 
Don Marino Ca ñeque de Rivas .......... .. 
Don Luis Carbajo García .......... .. ...... . 
Don Edilberto Rubén Carballeira Cueto. 
Don Angel Cardiel Valle ................ .. 
Don Enrique Casaís Plaza ................ .. 
Don Mariano Cebrián Casoni .............. . 
Don Félix Cobos Martín .................... . 
Don Angel Colomina Angel ............... . 
Don Francisco Contreras Carretero ..... . 
Don Antonino Cristóbal Martín ........ . 
Don José María Cuevas Guío ..... .. .... . 
Don Eleuterio Díaz Guerrero .......... .. 
Don J ulián de Diego Sanz .............. .. .. 
Don Juan Domingo Torres ................. . 
Don Alejandro Domínguez Barroso Oo . .. 

Don Diego Escalante Aguilar .......... .. 
Don Rafael Estrada Ibáñez ....... ....... .. 
Don Doroteo Fernández Sierra ........... . 
Don Fermín Folgueiras Crespo ......... .. . 
Don Jesús Franco Campos ............... .. 
Don José Luis Galán Oliveros .......... .. 
Don Julián Galán Pérez ................ .... . 
Don Brígido Galindo Aranda .... ........ . 
Don Juan García Fuentes ........ ..... .. . .. 
Don Alfredo García Garcillán 
Don Vicente García Gómez-Elvira .... .. 
Don Juan Bautista García Méndez .... .. 
Don Rafael García Ramírez .............. . 
Don Félix García Rodríguez ...... ........ . 
Don Víctor Francisco Gómez Díaz .... .. 
Don Conceso González Martínez ....... .. 
Don Fructuoso González Menéndez .... .. 
Don Víctor González Rodríguez ....... .. 
Don Francisco González Sánchez ........ . 
Don Bonifacio Remando Muñoz .. ...... . 
Don Domingo Herrero Sancho ......... .. . 
Don Jacinto Lama Caballero ............. .. 
Don Armando Rodolfo Largo Casquero. 
Don Román Lastras Rodríguez ..... .. ... .. 
Don Jesús Lázaro Sebastián ............. .. 
Don Miguel López García ................. . 
Don Francisco López Sánchez .......... .. 
Don Eustaquio Madrid Bautista ...... .. . 
Don Tomás Maestre Vicario .. ........... .. 
Don Andrés Maeso Blanco ............ .... .. 
Don José Luis Monchón Moruno ...... .. . 
Don José Luis Martín Alvaro .......... .. 
Don Angel Martín Calvo ............ .... .. 
Don Jesús Martín Jiménez ............ .... .. 
Don Ignacio Martínez Amo .... ........... . 
Don José Martínez Castro ........ ........ .. 
Don Pedro Martínez Hernández .. ..... .. 
Don Jorge Moldes Delgado ............... .. 
Don Ramón Molina Cañadas ............ .. 
Don Juan Moreno Mateos .......... ...... .. 
Don Julio Muñoz Guerra ........ ......... . 
Don Alberto Murillo Corrochano .... .. .. . 
Don Santos Navas Jiménez ................. . 
Don Ciríaco Nicolás Galán ............. .... . 
Don Miguel Pajares Peguero .. ........... .. 
Don Eugenio Paniagua Llorente ....... .. 
Don Mariano Parra Requejo ..... ..... .... . 
Don Enrique Parrilla Muñoz ............ . 
Don Tomás Peña Valverde .......... .... . 
Don Ramón Peralta Pérez ................ .. 
Don Manuel Perea Montero .......... .... . 
Don Jesús Pérez Ballesteros .......... ... .. 
Don Crescenciano Pérez Carrero ........ . 
Don Juan Rufino Pérez Jiménez ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 

Cantid¡,¡ 

Peset¡, --5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===== NOMBRE Y APELLIDOS --Don Alfonso, P;~z ~o,rre~ ........ .... ..... . 
Don Benjamm , I~ anc, ez L·; ····· ······· 
Don José M~na mgparrlon opez .. ... . 
Don Juan Pizarroso o anca .. ........ . .. . 

M'guel porras Vega ... .. ........ ... . . 
Don 1 B . Domingo Ramos autista ... .. ..... . . 
Don Feliciano Rodríguez Caballero ..... . 
:: Alfonso Rodrdí~ez GRondzá}ez .. ..... . 
Do Santiago Ro nguez o nguez .... . 
Don Manuel Rodríguez Romera ...... .. . 
D n Antonio Romero Olmo ...... .. ...... . 
D~~ Jesús Sánchez. González,'" ....... ... . . 
Don Epifanio Santla~o Garcla ... ... .. ... . 
D n Teófilo Sanz AJo .. ... ...... .... ...... .. . 
D~n Fausto Serrano Fernández ... ..... . 
Don Antonio S,oler T?rrego .... ........ .. . 
Don Pedro Suarez Lopez ... .............. . 
Don Antonio Tinte Arranz ......... ... ... . 
Don Santiago Toro de la Puebla ..... . 
Don José Luis Tosca Valverde ........ . 
Don Félix Toscano Campos ... .......... . . 
Don Florencia Vaquero Carrasco ... ... . 
Don Emiliano Virto Sánchez ............ . 
Don Juan de Dios Verde Descalzo .... . 
Don Andrés Vizcaíno Martínez .. .... .. .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) C UERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Cecilio González Sánchez 
Don Juan Durán Cantero Romero 

B) C UERPO AUX ILIAR 

Prac ticante s 

Don Fernando Auñón Galarza .......... .. 
Doña María del Carmen Benavides Ca-

rrascal .......... ............ ......... .. ... ... . .. 
Don José Fernández Fernández ......... . 
Don Emilio Fernández de Porras ... .. .. 
Don Carlos Gálvez Arnai~ .. ........... .. .. 
Don Leopoldo García del Río .......... .. 
Don Melitón Hernán Díez ................ .. 
Don Bernardo de Lanuza Muro ....... .. 
gon Antonio López Ucha .... ..... ....... .. 
Don Domingo Moneo Aparicio ... ...... .. 
Don Manuel Moreno Muñoz .... .... ... .. .. 

D
on Juan Jesús Moro Alvarez ...... .. .. . 
on Guillermo OII'vI"er L' D opez .......... .. 

Don Gerardo Pascual Sanz ............ ... . 
on Francisco del Puerto y Luna ... . .. 

Don Francisco Redo d G d D J no aea .......... .. 
Don Mosé Rodríguez Guindalaín ......... . 

00 anuel de Rojas Folgueira ..... .. . 
gon ~osé Ruiz Vizcaíno .. .. ... ......... .... . 
Don Eedro Sánchez Arroyo ............. .. 
Don milio de San Juan Montes ..... . 

on Fermín Sant 1\ P d' DooS I d aa a m .. ........... .. 
Do Aa va or Suquet Santos ............ .. 

n lltOllio Montero Sanz .............. . 

Enfermeras 

DOñGa ~aría de los Angeles Aguilera 
arCla 

Doña Ana "i1~·~i~ .. A"~~~~~·~g~ .. S~;~~~t'::: 

C) PERSONAL DE SERVICIOS 

ESPECIALES 

M 030 sanitario 
Don Euf . 

ImlO Agueda Hernández 

Operarias de Puericultura 
DOña Elad' 
Doña A It Valdemoro Herrera 

nge a López Pérez ................ .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 
11-6-1973 

10-6-1973 
3-6-1973 

30-6-1973 

30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1973 
3-6-1973 

18-6-1973 
20-6-1973 

1-6-1973 

21-6-1973 
22-6-1973 

Cantidad 

Pesetas 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

16.223,06 
8.325 

9.104,04 

9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104.04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
9.104,04 
8.276,40 

8.276,40 
8.276,40 

6.229,08 

5.148 
5.148 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Jefe de Sección 

Don Enrique Soto Rodríguez 

Profesores veterinarios 

Don J ulián Barrera Pozas ........... .. ... .. 
Don Pablo de Lasa Uribasterra .. ...... . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

M 030 operario 

Don Santiago Martín Sánchez 

GUARDERIAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de InterlUldos Delegado 
de la Dirección 

Don Luis Gordo Lechuga ...... ........... .. 

Sirviente de Institutos escolares 

Doña Antonia García Escribano .. ..... .. 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDA DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Miguel Balaguer Gómez ... .. ...... .. 
Don Rafael Revert Cros ................. .. .. 
Don Juan Pedro Ropero Castrillo .... .. 
Don Francisco Rizo Vidal .. .. .. ....... ... .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspec tor de Transacciones 

Don Damián Payo Martín ....... ...... ... .. 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

PLAZAS COMUNES A MATADEROS Y MERCADOS 

Operarios de Mataderos y Mercados 

Don Mariano Casillas Blázquez ......... .. 
Don Feliciano Fernández López ... .... .. 
Don José Martínez Herranz ... ........ ... . 
Don Angel Encinas Ortega .. ... . ....... .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Peón 

Don José Luis Pardo Calvo 

CONSERVACION DEL SERVICIO 

DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Juan José Arcos Corral 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Francisco Peña Iniesta .......... .. . .. 
Don Agustín Eusebio Bris Rodríguez .. . 
Don Laurentino Baz Tetilla .. .... ....... .. 

14 de junio de 1973 

Fecha 
de! 

vencimiento 

1-6-1973 

1-6-1973 
1-6-1973 

2-6-1973 

27-6-1973 

7-6-1973 

28-6-1973 
12-6-1973 
14-6-1973 
19-6-1973 

2-6-1973 

19-6-1973 
21-6-1973 
21-6-1973 
27-6-1973 

5-6-1973 

12-6-1973 

28-6-1973 
29-6-1973 
2-6-1973 

Cantidad 

Pesetas 

11.523,79 

11.080,57 
11.080,57 

5.662,80 

10.330,68 

5.662,80 

8.537,76 
7.056 
7.056 
7.056 

9.092,06 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 

6.229,08 

6.229,08 

9.018,85 
9.018,85 
6.776 

489 
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14 de junio de 1973 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Podador 

Don Victoria Mariscal Pérez 

Jardineros 

Don Emilio Borne García ..... ... .. .... . .. . 
Don Otilio Montero Jiménez .......... .. .. . 

Operarios 

Don Leovigildo Repiso Moro .. .......... . 
Don Tomás Muñoz López ................ .. 
Don Cristina Rodríguez López 
Don Antonio Doñabeitia Bengoechea ... 
Don Basilio Pacheco Pacheco 
Don Raimundo Prados Montero .. ...... . 
Don Pablo García Maroto ................ .. 
Don Isidoro Cano Rivera .............. .. .. 
Don Antonio Guerrero Vizuete ...... .. .. 
Don Pedro Muñoz Gallego ...... .. .. .. .. . 
Don Eugenio Muñoz Muñoz .. ............ . 
Don Luis Parra Díaz ............ ........... . 
Don Domingo Paule Arias .............. .. . 
Don Cruz Martínez Gómez .. .. .......... . 
Don Francisco Pérez López .. .. .......... . 
Don Leandro Montero Manzano ........ . 
Don Pedro Montero Manzano .......... .. 
Don Pedro Moral Jiménez ................ . 
Don Felipe Olmo Espinal ........ .. ...... .. 
Don Demetrio Sánchez Len .............. . 
Don Emiliano Sánchez Rodríguez .... .. 
Don Pablo Sanz Palomino ................ . 
Don Juan P. Seoane Martín ........ .. .... . 
Don Pedro A. Salís Donaire ............ . 
Don Angel Tapias Merchán .............. . 
Don Martín Valiente Blázquez .... .... .. . 
Don Pedro Vela Damas ...... .. ............ . 
Don Emilio V. Ruiz Pérez .............. . 
Don Angel Sánchez Larrio .......... .. .. .. 
Don Isidro Galán Romero ...... .. ........ . 
Don Pablo M. Rozas Rozas .. .......... .. 
Don Angel Utanda Vicente ............. .. 
Don Lorenzo Castillo Santos ............ .. 
Don Juan García García ................ .. .. 
Don Hermenegildo Indiano Suárez .... . 
Don Pedro Mogollón Martínez .......... . 
Don Isidoro Pavón Adánez .............. .. 
Don Emilio Romero Romero ............ . 
Don Francisco Sánchez Redondo ...... . 
Don Tomás Segovia Ballenato .. ........ .. 
Don Antonio Sánchez Cano .............. . 
Don José Sánchez López ........ .. ...... .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Jefe de Sección 

Don Aurelio Hernández Muñoz 

Arquitecto 

Don Mariano Nasarre y Audera (1) .. . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Doña Benedicta Bartolomé Segovia 
Doña Braulia Santos Andrés ............ . 
Doña Josefa Arregui Buzunari 

CASAS DE BAÑOS 

Baíiero 

Don Antonio Serrano Belmonte 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-6-1973 

4-6-1973 
25-6-1973 

7-6-1973 
14-6-1973 
18-6-1973 
28-6-1973 
1-6-1973 
1-6-1973 
2-6-1973 

10-6-1973 
12-6-1973 
12-6-1973 
12-6-1973 
14-6-1973 
14-6-1973 
15-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
17-6-1973 
18-6-1973 
18-6-1973 
19-6-1973 
19-6-1973 
20-6-1973 
21-6-1973 
21-6-1973 
24-6-1973 
24-6-1973 
24-6-1973 
24-6-1973 
24-6-1973 
24-6-1973 
25-6-1973 
28-6-1973 

5-6-1973 

1-6-1973 

13-6-1973 
15-6-1973 
2-6-1973 

1-6-1973 

Cantidad 

Pesetas 

6.987,75 

7.891,49 
4.900 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

9.324 

3.897,43 

6.851,98 
6.229,08 
5.662,80 

6.229,08 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ Fecha 
NOMBRE y APELLIDOS del Cantid.4 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segltnda 

Don Gerardo Marcos González 
Don Rufino Morales Fernández 

Cabos 

Don Crisanto Benito García González. 
Don Agapito Robledo Rojo .... ...... .. .. . 
Don Anastasia Martín Mamolar .. ...... . 
Don Catalina Fernández de la Zarza .. . 
Don Pedro Gómez Nombela .. ...... .... .. 
Don Gervasio González Castro 
Don Marcelino Herrero Salinero ...... .. 
Don Pedro Sánchez González .. ........ .. 
Don Manuel Alvarez N úñez .. ...... .. .... . 
Don Rafael Bartolomé Rodríguez .... .. 
Don Francisco Naranjo Vara 
Don Patricio Basquero Hernández 

Operarios 

Don Manuel Heras Rodríguez .... .... .. .. 
Don José Ortega Pinar ........ ............ . 
Don Pedro Tejero Calderón .. .... ...... .. . 
Don Alejandro Sendín García .......... .. 
Don Rufino Fraile Castillo .............. .. 
Don Miguel Muñoz Pérez ............ .... . 
Don José Abarca Ferrón ...... .. ........ .. 
Don Eduardo López Nájera .. .. .... .. .... . 
Don Antonio Maurelles Zamora .... .. .. . 
Don Jesús Cortés Rojo ................ .... . 
Don Damián Martín González .......... .. 
Don Víctor Herradón Martín .... .. .... .. . 
Don Felipe Armuña Barco .. .......... .. .. 
Don Juan Gallego Paredes .. .... .. ........ . 
Don Joaquín J uárez Vallej o .... .. .... .... . 
Don Félix Macazaga Morales 
Don Orencio Jiménez Fernández .... ... . 
Don Casimiro López Casillas ...... .. .. .. . 
Don Antolín Vaquero Ibáñez 
Don Pablo A. Villapalos Tomás ........ . 
Don Luis Zazo Ortiz ................. .. ... .. 
Don Juan Aguilar Valencia .... .... .. .... . 
Don Manuel Pérez Palomar ...... ... .... . 
Don Feliciano Pedro Crespo Rodríguez. 
Don Santos Alvarez Pajares .. ...... .... .. 
Don Laureano García-Calvillo Góme z -

Lobo ...................... .. ................. .. . 
Don Domingo Pascual Encabo ........ .. .. 
Don Manuel Alvarez Serrano .. ... .... . .. 
Don Julián Simón Bejarano ...... .. .. .... . 
Don Frigidiano Fernández Calzas .. .. .. 
Don Dionisia Castillo Calvo ............ .. . 
Don José Fernández Corbi ..... .. .. .. .... .. 
Don Antonio Yepes Rodríguez ...... .... . 
Don Angel Millán Pérez .......... .. .... .. 
Don Emilio Amador Pérez .......... ..... . 
Don Fernando Cabrera Copado .... .. .. . 
Don Elicio Resa Moya .............. . ...... .. . 
Don Francisco Chica García .... .......... . 
Don Crispín Lizana García .......... ... .. . 
Don Miguel Martín Chapa .... .... .... ... .. 
Don Antonio Valdés Villalgordo .. ...... . 
Don Juan Manzano Castro .......... .. .. .. 
Don Domingo Santiago Pérez Rodrí-

guez .. .. ....... .. .. ........ .... ..... . ... ....... . . 
Don Francisco Maximino Francés Gar-

cía .................................. .... .... .. .. .. 
Don Enrique Negrete Seijo .... .... .... .... .. 
Don Pedro Sandi Sánchez ............ ... .. . 
Don Modesto Ortega Vaquero ....... .. .. . 
Don Emilio Ibáñez Pérez .... ... ........ .. . 
Don Martín Buenache Díaz ........ ...... . 

SERVICIO CONTRA LA CONTAMINACION 

ATMOSFERICA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Director 

vencimiento 

1-6-1973 
23-6-1973 

9-6-1973 
11-6-1973 
18-6-1973 
20-6-1973 

1-6-1973 
11-6-1973 
16-6-1973 
16-6-1973 
25-6-1973 
27-6-1973 
20-6-1973 
24-6-1973 

1-6-1973 
2-6-1973 
3-6-1973 
5-6-1973 

10-6-1973 
17-6-1973 
1-6-1973 
7-6-1973 

30-6-1973 
15-6-1973 
17-6-1973 
2-6-1973 
4-6-1973 
4-6-1973 
4-6-1973 
4-6-1973 
6-6-1973 
6-6-1973 
6-6-1973 
6-6-1973 
6-6-1 973 

10-6-1973 
11-6-1973 
12-6-1973 
16-6-1973 

16-6-1973 
16-6-1973 
17-3-1973 
20-6-1973 
21-6-1973 
23-6-1973 
23-6-1973 
25-6-1973 
26-6-1973 
28-3-1973 
28-6-1973 
28-6-1973 
30-6-1973 
30-6-1 973 
30-6-1973 
1-6-1973 
4-6-1973 

6-6-1973 

15-6-1973 
20-6-1973 
20-6-1973 
24-6-1973 
28-6-1973 
8-6-1973 

9.445,64 
7.096,65 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 

5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 

5.148 

5.148 
5.748 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. Jefe de Sección interino. Don Lucio Pita Ramudo ............ .... ... .. 10-6-1973 10.560 
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== NOMBRE Y APELLIDOS --GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBAN ISMO 

al que percibe sus haberes con 
Pmo/l " dI' cargo a la nOt~OO e a 1msma 

Oficial técnico administrativo 

Don Manuel Nieto García (1) .......... .. 

Ordenanza 

Don Florentino García Prieto ...... .. ... .. 

VIUDAS DE FALLECIDOS 
EN ACTO DE SERVICIO 

LIMPIEZAS 

Operario 

Doña Carmen Garrido Fernández (viuda 
de don Manuel Ortiz López) 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (2) 

GUARDAS DE ZONAS VERDES 

Guardas 

Don Florentino Gallego Camacho ........ . 
Don Manuel Muñoz Martínez ........ .. .. 
Don Joaquín Tostado Cruz ............... .. 
Don Arturo Villalobos González ........ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-6-1973 

3-6-1973 

6-6-1973 

1-6-1073 
1-6-1973 
1-6-1973 
1-6-1973 

Cantidad 

Pesetas 

8.864,46 

7.537,18 

5.662,80 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-P. D. del Secretario general, el 
Oficial mayor interino, José Antonio Orejas Gtttiérrez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 19 plazas de operarias de la limpieza de 
Matadero y Mercados del Ayuntamiento de Madrid, por la 
que se hace pública la relación de las opositoras propuestas 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de las opo­
sitoras que han sido propuestas para que sean nombradas operarias 
de la limpieza de Matadero y Mercados: 

1. Doña Milagros BIas Falero ............................ .. 
2. Doña Florentina Caparal García ..................... .. 
~. DDoña Dolores T orralba Page ......... .. .......... ..... . 
. DOña Primitiva Veral de los Santos ............. .. 

5. Do~a Josefa Castro Fernández ....................... . 
6. ona Terenciana Chamorro Jerónimo .............. . 
~: g~~: ~:rbee;a ~l~~o 8arp~~tero ...................... .. 
9. Doña María Josef: G onz,a eé ...... i .................. .. 

10. Doña Anselma Gue arcIR d apara ................. . 
11. Doña María Anto .rrepo. t o C~e~ .. ............... . 
12. Doña Carm L ,ma -dIe _o or elra .............. . 
13. Doña Carm: n LIpez C ren~ ......................... .. 
14. Doña Rosa a . _ano~ °t;ra .......................... . 
15 D - aVl110 ar In ............................ .. 

. ona Eulogia Fernández Calzas ....... ............. . 

Puntos 

9,30 
8,60 
8,30 
7,70 
7,40 
6,90 
6,80 
6,60 
6,20 
6 
5,90 
5,80 
5,70 
5,60 
5,40 

Ce Las anteriores opositoras deberán presentar en la Secretaría 
neraldelA t ' d M . d' yun amIento e adnd, dentro del plazo de treinta 

las hábiles t d . .. , con a os a partIr del SIguIente al en que aparezca la 
presente en el B 1 ' 0i" . . d' tat ' o etm tctal de la Provmcta, los documentos acre-

I IVOS de la d' . o '. , s con IClOnes que para tomar parte en el concurso-
P0slclon se e . 

" . Xlgen en la base tercera de la convocatoria. 
".adnd 4 d . . d 

Jos' M' e ¡umo e 1973.-El Secretario del Tribunal, Juan 
e a~¡zallo. -- * * * 
(1) Jefe de Se .. . . 
(2) CClon mterlno. 

%nocit~~ dacuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 
erecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

14 de junio de 1973 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer la plaza de Oficial mayor 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Jesús Suevos Fernández. 

VOCALES 

Señor Profesor del Instituto de Estudios de Administración Local 
don Julián Carrasco BelinchÓn. 

Señor Secretario general de la Corporación, don Pedro Bar­
cina Tort. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, come 
titular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de la Sección de Gobierno interior y Personal, don Antonio Nogales 
Leonardo, el que será asistido por el Jefe de Negociado don Agustín 
Menéndez Fernández. 

Madrid, 5 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la se­
lección convocada entre los Cabos efectivos del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer 121 plazas de Sargentos 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos a la selección, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de la selec­
ción estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, como Jefe 
de todos los Servicios de Inspección y Vigilancia, don Fernando 
Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
local don José María García Pérez. 

Señores representantes de la Dirección General de la Jefatura 
Central de Tráfico don Antonio Bernabéu González, como titular, 
y don Antonio Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuarán, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
asistido por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 5 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer 300 plazas de Guardias 

de Policía Municipal 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de los aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec­
tivas, se eleva la misma a definitiva. 
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Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don Teó­
filo de Felice Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señores representantes de la Dirección General de la Jefatura 

Central de Tráfico don Antonio Bernabéu González, como titular, 
y don Antonio Herrero Leal, en calidad de suplente. 

Señor Profesor de Educación Física, don Juan José Ladrón de 
Guevara y Roda, el que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será 
asistido por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 2 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Técnico de Grado Medio de 
Ayudante de Obras Públicas del Ayuntamiento de Madrid, 
por la que se convoca a los opositores para el ejercicio de la 

oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los cuatro 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
sición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 10 del 
próximo mes de julio, a las nueve de la mañana, en un salón de 
comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4). 

Madrid, 5 de junio de 1973.-EI Secretario del Tribunal, Fer-
nando López Villanueva. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 
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=-== 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 
- dI' d' l ' b'l . . l OCe de la manana e pnmer la la 1 siguiente a aque en que termine el 

de la presentación. plazo 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de mayo de 1973.-EI Secretario general p 

BARCINA TORT. ' EDlo 

* * * 

Con~urso dde
l 

las obrabs de ,impedrmeabilización y acondicio_ 
namtento e paso su terraneo e peatones existente en la 

plaza del Emperador Carlos V 

Tipo: 932.850 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y cinco años de garantí 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informa. 

de la Intervención Municipal. e 
Garantías: Provisional, 18.657 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de impermeabilización y acondiciona_ 
miento del paso subterráneo de peatones existente en la plaza del 
Emperador Carlos V, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que Supone 
una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 28 de mayo de 1973.-El Secretario general, P EDRO 

Concurso de las obras de urbanización del polígono de BARCINA TORT. 
Francos Rodríguez (cuarta fase) 

Tipo: 17.829.945 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 169.150 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de! polígono de Francos 
Rodríguez (cuarta fase), se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 
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* * * 
Concurso de las obras de urbanización del polígono indus-

trial de Villaverde, calles K y L 

Tipo: 3.203.272,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . 
Garantías: Provisional, 53.050 pesetas; la elefinitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicil~o 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a re~~ 
en el concurso ele las obras de urbanización del polígono industrt 

. l u cargo con ele VI11averde calles K y L se compromete tomar o a s , 
" l que 

arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas,. o . 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precIO tipo 
y en un plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento ele 10 legislado o reglam~~ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SQCI 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.). 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado 
de la Secretaría General. 

de ContratacIÓn 
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tación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

Presen . d' h ' b·1 . . l dentro de los vemte las a I es sigUIentes a aque en que 
tarde, este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 
aparez~tura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

Ape , 'b·l· . l . l l ' ana del primer dla ha I siguiente a aque en que termme e pazo 
roan ., 
de la presentaclOn. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 30 de 
BARCINA TORT. 

mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

* * * 
Concllrso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de la Duquesa de Parcent 

Tipo: 1.964.330 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.465 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la calle de la Duquesa de Parcent, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . pesetas, 10 que 
supone una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: E n dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 30 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCI NA TORT. 

* * * 
Subasta para la adquisición de cebada y avena que durante 
el plazo de un año se pueda precisar para la alimentación 
del ganado existente en el S ervicio de Limpiezas y Escua-

drón M unicipal 

Tipo: Siete pesetas por k ilogramo de cebada y avena. 
Plazos : Un año a partir del día 1 de julio próximo. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 15.400 pesetas; la definitiva se señalará 

~onforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

en Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ¡ .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
pi a subasta de adquisición de la cebada y avena que durante el 
ex~ZtO de un año se pueda precisar para la alimentación del ganado 

IS ente en el S . . d L· · E d ' M . . I COT¡¡ erVlCIO e Implezas y scua ron umClpa, se 

P
re ~romete a su suministro, con arreglo a los mismos, ofreciendo un 

CIO de . 
kilo ... pesetas por kilogramo de cebada y de ... pesetas por 

gramo de avena. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

14 de junio de 1973 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de señales luminosas 
reguladoras del tráfico en el camino viejo de Leganés-calle 

del Pelícano y otras 

Tipo : 5.645.795,05 pesetas. 
Plazos: Tres años de duración del contrato y uno de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 120.000 pesetas; definitiva, 240.000 pe­

setas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de señales luminosas regu­
ladoras del tráfico en el camino viejo de Leganés, calle del Pelícano 
y otras, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, que significa una baja del . .. 
por ciento sobre el precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de señales luminosas 
reguladoras del tráfico en las calles del Maestro V itoria-

Misericordia y otras 

Tipo: 5.498.087,90 pesetas. 
Plazos: Tres años de duración del contrato y uno de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 120.000 pesetas; definitiva, 240.000 pe­

setas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de señales luminosas regu­
ladoras del tráfico en las calles del Maestro Vitoria, Misericordia 
y otras, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, que significa una 
baja del ... por ciento sobre el precio tipo. 

493 

Ayuntamiento de Madrid



14 de junio de 1973 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de Otero 
y Delage, desde la de Inocencio Fernández a la de la 

Isla M alaita 

Tipo: 5.217.734 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejf!cución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 82.178 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de la calle de Otero 
y Delage, desde la de Inocencia Fernández y la de Isla Malaita, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de ajardinamiento en el barrio IJI de 

Moratalaz 
Tipo : 4.294.415 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 69.417 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ajardinamiento del barrio III de 
Moratalaz. se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos. por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone una 
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baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de . 
cución de ... eje. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o re 1 
td . lb 1 '1 .. , gamet¡_ a o en materia a ora, en espeCIa preVlSlon y seguridad . 
y protección a la industria española. SOctal 

(Fecha y firma del licitad ) oro 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Cont ta ., 

de la Secretaría General. ra Clan 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado . QUe 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce d 1 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el ~ a 
d I 

., Pazo 
e a presentaclOn. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 6 de junio de 1973.-El Secretario general, PEOiO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de acondicionamiento de accesos a la 
estación de tratamiento de basuras en el vertedero de Los 

Toriles 
Tipo: 2.364.298 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.465 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrataci6n 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de acondicionamiento de accesos a la 
estación de tratamiento de basuras en el ver tedero de Los Toriles. 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de alcantarillado en la calle de la 

Peña Sorrapia y otras de Vallecas (Pueblo) 

Tipo: 678.983,84 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 

. ' informe Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, segun 
de la Intervención Municipal. ' 

Garantías: Provisional, 13.580 pesetas; la definitiva se señal~: 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataClO 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
domicilio 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con egir 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto la ~eíia 
en el concurso de las obras de alcantarillado en la calle de a 
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. y otras de Vallecas (Pueblo), se compromete tomarlo a su 

,rrapl3 . l ' d ( 1 ) • on arreglo a los mIsmos, por e precIo e... en etra pese-
cargo, C ue supone una baja del ... por ciento en el precio tipo y en 
¡a;,loQ ., 

I 
de ej ecuctOn de ... on pazo 

Asimismo se obliga al cumplimi.ento de .l~ , legislado o. reglame.n-
materia laboral, en especIal preVlStOn y segundad socIal 

IJdo en . . _ 
t 

ción a la mdustna espanola. 
y pro ec 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría Gene:al. . . 
Presentación de pltcas: En dIcho NegocIado hasta la una de la 
de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

1M r:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1973.-E l Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORr. 
* * * 

C01lcurso de las obras de pavimentación de las calles de 
ZO/Ia Verde y Villardondiego y avenida de los Artilleros 

Tipo: 4.245.895 pesetas. 
Plazos: Uno, dos y dos meses, respectivamente, para la ejecución 

y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 68.689 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Zona 
Verde y Villardondiego y avenida de los Artilleros, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento en el 
precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

~pertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1973.- El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORr. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de las calles de 
Juan de U b' . r teta, entre la del Conde de Cartagena y la 
avenida del Mediterráneo, Villalmanzano y Lago Leman 

Tipo: 4.560.077 pesetas 
Plazos' Ud' . . "' 

y . . no, os y dos meses, respectIvamente, para la eJecuctOn 
cmeo años de garantía. 
PagOS' Po 'fi' 

d . r certJ caClOnes de obras ejecutadas, según informe 
e la lote " rvenclon Municipal. 

Garantías' P " 1 73 402 . . - 1 ' conf . rOVlS!ona , . pesetas; la defimtIva se sena ara 
arme dete' 1 ' de I e rmma e artIculo 82 del reglamento de Contratación 
as orporaciones locales. 

14 de junio de 1973 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Juan 
de Urbieta, entre la del Conde de Cartagena y la avenida del Medi­
terráneo, Villalmanzano y Lago Leman, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sestOn 

de 30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Carolina Baeza, Rufino Rejón, María Zurita, Cambrijas, Herman­
dad, Arévalo y La Epoca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORr. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seStOn 
de 30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles del 
Urogallo, Tintas, Eulalia Paino, Manuel Galindo, Piña y General 
García de la Herranz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Zaca- . 
rías Homs, camino viejo de Hortaleza, calles del Zodíaco, Caldera, 
Constelación y Fuente Torrejón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Loyola, José Pérez, Villavendimio y Madre Cándida de Jesús. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Albalá, Pandora y Osiris. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de Santa 
Tecla, Manuel Marañón y Santa Natalia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en 

. . t 1 B 1 ' Of" que e anuncIO aparezca mser o en e o etm ~c~al de la p . 
rOVlncIJ 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacion ' 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intel~~:n 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no hab ' C!a 

lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas c~ ya 
en este caso se presenten. ta. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuest 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpo .0 en 
locales de 9 de enero de 1953. racione 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general P 
BARCINA TORT. ' EDRo 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto : 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 46.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, vengo en disponer : 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce y media de la mañana 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Pre: 
sidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos interino, se verifique la amortización de las 5.151 
obligaciones que restan del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, 
quedando con ello totalmente extinguida la deuda contraída en su 
día por el mencionado Empréstito. La numeración de los 5.151 títulos 
que se amortizan es la siguiente : 

11 a 
151 a 
261 a 
411 a 
421 a 
431 a 
701 a 

1.171 a 
1.741 a 
1.781 a 
2.631 a 
2.711 a 
2.761 a 
2.931 a 
2.981 a 
3.671 a 
3.851 a 
3.%1 a 
4.001 a 
4.501 a 
4.551 a 
4.621 a 
4.951 a 
5.181 a 
5.371 a 
5.421 a 
5.431 a 
5.461 a 
5.761 a 
5.931 a 
5.951 a 
6.011 a 
6.141 a 
6.171 a 
6.251 a 
6.281 a 
6.681 a 
6.781 a 
6.821 a 
6.901 a 
6.921 a 
7.031 a 
7.071 a 
7.131 a 
7.201 a 
7.261 a 

20 
60 
70 
20 
30 
40 
10 
80 
50 
90 
40 
20 
70 
40 
90 
80 
60 
70 
10 
10 
60 
30 
60 
90 
80 
30 
40 
70 
70 
40 
60 
20 
50 
80 
60 
90 
90 
90 
30 
10 
30 
40 
80 
40 
10 
70 

7.281 a 
7.381 a 
7.421 a 
7.441 a 
7.651 a 
7.701 a 
8.011 a 
8.171 a 
8.691 a 
8.721 a 
8.861 a 
8.881 a 
8.951 a 
9.131 a 
9.201 a 
9.371 a 
9.411 a 
9.781 a 
9.901 a 

10.011 a 
10.051 a 
10.701 a 
11.121 a 
1l.461 a 
1l.651 a 
11.741 a 
11.951 a 
11.981 a 
12.201 a 
12.271 a 
12.411 a 
12.581 a 
12.631 a 
13.091 a 
13.351 a 
13.481 a 
13.751 a 
13.761 a 
14.201 a 
14.231 a 
14.381 a 
14.421 a 
14.451 a 
14.851 a 
14.991 a 
15.011 a 

90 
90 
30 
50 
60 
10 
20 
80 

700 
30 
70 
90 
60 
40 
10 
80 
20 
90 
10 
20 
60 
10 
30 
70 
60 
50 
60 
90 
10 
80 
20 
90 
40 

100 
60 
90 
60 
70 
10 
40 
90 
30 
60 
60 

15.000 
20 

15.261 a 
15.551 a 
15.581 a 
15.641 a 
16.051 a 
16.451 a 
16.531 a 
16.661 a 
16.931 a 
17.561 a 
17.571 a 
17.711 a 
17.811 a 
18.021 a 
18.051 a 
18.191 a 
18.241 a 
18.311 a 
18.471 a 
18.711 a 
19.111 a 
19.221 a 
19.881 a 
19.911 a 
20.211 a 
20.271 a 
20.631 a 
20.671 a 
20.841 a 
20.851 a 
20.961 a 
21.001 a 
21.551 a 
21.761 a 
21.891 a 
22.061 a 
22.111 a 
22.181 a 
22.211 a 
22.281 a 
22.821 a 
22.901 a 
23.871 a 
23.941 a 
23.991 a 
24.071 a 

70 
60 
90 
50 
60 
60 
40 
70 
40 
70 
80 
20 
20 
30 
60 

200 
50 
20 
80 
20 
20 
30 
90 
20 
20 
80 
40 
80 
SO 
60 
70 
lO 
60 
70 

900 
70 
20 
90 
20 
CXl 
30 
lO 
80 
50 

24.000 
80 
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24.141 a 
14461 a 
14691 a 
25.131 a 
25.151 a 
25191 a 
25.771 a 
25.791 a 
25.921 a 
25.941 a 
26.141 a 
26191 a 
26.351 a 
26.871 a 
27.281 a 
27.461 a 
27.531 a 
27.551 a 
27.671 a 
27.811 a 
28.571 a 
29.271 a 
29.461 a 
29.591 a 
29.751 a 
29.931 a 
JO.1 11 a 
JO. 181 a 
30.231 a 
JO.461 a 
31.171 a 
31.181 a 
31.411 a 
31.471 a 
31.681 a 
31.941 a 

50 42.771 a 80 57.081 a 90 71.071 a 80 78.241 a 50 85.611 a 20 
70 42.821 a 30 57.161 a 70 71.291 a 300 78.261 a 70 85.621 a 30 

700 43.301 a 10 57.331 a 40 71.531 a 40 78.561 a 70 85.861 a 70 
40 43.321 a 30 57.451 a 60 71.631 a 40 78.611 a 20 86.351 a 60 
60 43.701 a 10 57.471 a 80 71.671 a 80 78.661 a 70 86.381 a 90 

200 44.171 a 80 57.561 a 70 71.731 a 40 78.921 a 30 86.491 a 500 
80 44.361 a 70 57.741 a 50 71.751 a 60 79.051 a 60 86.591 a 600 

800 44.571 a 80 57.791 a 800 71.831 a 40 79.081 a 90 86.981 a 90 
30 44.601 a 10 57.811 a 20 71.991 a 72.000 79.131 a 40 87.031 a 40 
50 45.021 a 30 58.111 a 20 72.201 a 10 79.581 a 90 87.401 a 10 
50 45.091 a 100 58.211 a 20 72.311 a 20 79.631 a 40 87.431 a 40 

200 45.621 a 30 58.351 a 60 72.561 a 70 79.681 a 90 87.581 a 90 
60 45.741 a 50 58.391 a 400 72.581 a 90 79.831 a 40 87.621 a 30 
80 45.811 a 20 58.431 a 40 72.651 a 60 80.031 a 40 88.041 a 50 
90 46.211 a 20 58.451 a 60 72.701 a 10 80.131 a 40 88.051 a 60 
70 46.241 a 50 58.531 a 40 73.141 a 50 80.381 a 90 88.151 a 60 
40 46.661 a 70 58.571 a 80 73.341 a 50 80.481 a 90 88.251 a 60 
60 46.691 a 700 58.771 a 80 73.351 a 60 80.761 a 70 88.721 a 30 
80 47.081 a 90 58.781 a 90 73.431 a 40 81.251 a 60 88.821 a 30 
20 47.111 a 20 58.851 a 60 73.511 a 20 81.761 a 70 88.951 a 60 
80 47.331 a 40 59.361 a 70 73.661 a 70 81.811 a 20 89.191 a 200 
80 47.641 a 50 59.571 a 80 73.901 a 10 82.471 a 80 89.381 a 90 
70 47.671 a 80 59.751 a 60 74.101 a 10 82.721 a 30 89.561 a 70 

600 47.701 a 10 59.891 a 900 74.411 a 20 82.761 a 70 89.611 a 20 
60 47.711 a 20 60.201 a 10 74.431 a 40 82.881 a 90 89.771 a 80 
40 48.191 a 200 60.281 a 90 75.201 a 10 83.241 a 50 90.301 a 10 
20 48.261 a 70 60.361 a 70 75.421 a 30 83.281 a 90 90.311 a 20 
90 48.391 a 400 60.601 a 10 75.721 a 30 83.571 a 80 90.541 a 50 
40 48.761 a 70 60.731 a 40 75.881 a 90 83.971 a 80 90.621 a 30 
70 48.821 a 30 60.991 a 61.000 76.111 a 20 84.171 a 80 90.641 a 50 
80 48.861 a 70 61.221 a 30 76.431 a 40 84.391 a 400 90.751 a 60 
90 48.881 a 90 61.431 a 40 76.521 a 30 84.491 a 500 91.021 a 30 
20 48.921 a 30 61.571 a 80 76.901 a 10 84.811 a 20 91.141 a 50 
80 49.071 a 80 61.851 a 60 77.171 a 80 84.851 a 60 91.391 a 400 
90 I 49.15 1 a 60 61.981 a 90 77.181 a 90 84.871 a 80 91.401 a 10 
50 49.211 a 20 62.151 a 60 77.401 a 10 84.901 a 10 91.411 a 20 

32.271 a 80 49.301 a 10 62.371 a 80 77.721 a 30 84.951 a 60 91.581 a 90 
32.481 a 90 49.341 a 50 62.691 a 700 77.961 a 70 85.381 a 90 91.751 a 60 
32.581 a 90 49.551 a 60 62.871 a 80 78.001 a 10 85.591 a 600 91.801 a 10 
33.131 a 40 49.571 a 80 63.401 a 10 

O 
33.641 a 
34.551 a 

~ 34.571 a 
34.601 a 

~ 34.981 a 
35.411 a 
35.421 a 

Po 35.771 a 

50 49.611 a 20 63.541 a 50 
60 49.681 a 90 63.561 a 70 Asimismo vengo en disponer que la numeración correlativa de los 80 50.291 a 300 63.621 a 30 
10 50.341 a 50 63.701 a 10 títulos amortizados se publique en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
90 50.691 a 700 63.771 a 80 DE MADRID para general conocimiento de los interesados." 
20 50.901 a 10 64.151 a 60 Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 30 50.961 a 70 64.251 a 60 
80 51.141 a 50 64.281 a 90 BARCINA TORT. 

35.781 a 
35.891 a 
36.131 a 
36.281 a 
36.731 a 
36.961 a 
37.461 a 
37.721 a 
37.741 a 
37.941 a 
37.971 a 
38.231 a 

~ 
38.391 a 
38.581 a 
38.631 a 
38.671 a 

ro 39.021 a 

~ 
39.751 a 
39.831 a 

i 39.861 a 
40.011 a 
40.081 a 

~ 
40.161 a 
40.241 a 
40.661 a 

fa 

40.751 a 
40.831 a 
41.051 a 

W 41.\71 a 
lO 41.191 a 
W 41.381 a 
~ 

41.611 a 
30 41.861 a 
10 41.901 a 
SO 

42.151 a 
50 42.201 a 
~ 42.231 a 
i!O 

42.271 a 
42.721 a 

90 51.281 a 90 64.381 a 90 * * * 
900 51.461 a 70 64.521 a 30 
40 51.711 a 20 64.541 a 50 Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 90 51.741 a 50 64.641 a 50 
40 51.901 a 10 64.851 a 60 El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
70 51.921 a 30 64.871 a 80 dictar el siguiente decreto: 70 52.011 a 20 64.981 a 90 
30 52.121 a 30 65.011 a 20 "De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
50 52.481 a 90 65.281 a 90 emisión de 100.000.000 de pesetas, en obligaciones del Empréstito 
50 52.531 a 40 65.361 a 70 Villa de Madrid de 1931 (Interior), vengo en disponer: 
80 52.701 a 10 65.681 a 90 Que el día 16 del corriente mes, a las diez y media de la ma-40 52.861 a 70 65.961 a 70 

400 52.881 a 90 66.010 a » ñana, bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Con-
90 52.901 a 10 66.141 a 50 cejal Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
40 52.981 a 90 66.281 a 90 y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
80 53.521 a 30 66.441 a 50 e Interventor de Fondos interino, se celebre públicamente en las 30 53.611 a 20 67.321 a 30 
60 53.781 a 90 67.351 a 60 Casas Consistoriales el sorteo número 43 para la amortización de 
40 54.021 a 30 67.371 a 80 las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la 
70 54.091 a 100 67.511 a 20 emisión: 
20 54.161 a 70 67.571 a 80 
90 54.181 a 90 67.611 a 20 Serie A, de 500 pesetas, 1.922 obligaciones. 
70 54.211 a 20 67.671 a 8ü - B, de 2.500 - 771 -
50 54.261 a 70 67.941 a 50 - C, de 5.000 - 192 -
70 54.541 a 50 67.991 a 68.000 
60 54.591 a 600 68.001 a 10 A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 40 54.701 a 10 68.211 a 20 
60 54.761 a 70 68.591 a 600 series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
80 55.151 a 60 68.761 a 70 cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 

200 55.461 a 70 69.151 a 60 número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
90 55.481 a 90 69.351 a 60 de la serie correspondiente. 20 56.051 60 69.361 70 a a 

De la serie A se extraerán 192 bolas, de las que 191 amortiza-70 56.431 a 40 69.541 a 50 
10 56.521 a 30 69.601 a 10 rán 1.910 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
60 56.551 a 60 69.741 a 50 para completar las 1.922 objeto de amortización serán: ocho, las 
10 56.611 a 20 69.801 a 10 números 34.043 a 50, procedentes de la serie incompleta anterior 40 56.631 40 70.321 30 a a 

número 3.405, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 80 56.781 a 90 70.671 a 80 
30 56.861 a 70 70.721 a 30 extraída. 
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De la serie B se extraerán 77 bolas, que amortizarán 770 obli­
gaciones, a razón de 10 por bola. La que falta para completar las 771 
objeto de amortización será la número 17.270, procedente de la 
serie incompleta anterior número 1.727. 

De la serie C se extraerán 19 bolas, de las que 18 amortizarán 
180 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 192 objeto de amortización serán: tres, las núme­
ros 1.048 a 50, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 105, y las nueve restantes se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las 
obligaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 
en cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderán que amortizan las si­
guientes: 

Serie A: la bola 4.766 amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60 y la bola 4.854 amortiza las números 48.531 a 37. 

Serie B: la bola 1.652 amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vencen en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de veri­
ficado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 100.000.000 de pesetas en Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid de 1931, vengo en disponer : 

Que el día 16 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos interino, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 43 para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las tres series de que consta este em­
préstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 1.922 obligaciones. 
B, de 2.500 771 
C, de 5.000 192 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se for­
marán series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno 
al cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuyo número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli­
gación de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 192 bolas, de las que 191 amorti­
zarán 1.910 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 1.922 objeto de amortización serán : seis, las 
números 43.435 a 40, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 4.344, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 77 bolas, de las que 76 amortiza­
rán 760 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 771 objeto de amortización serán: cinco, las 
números 416 a 20, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 42, y las siete restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 19 bolas, de las que 18 amortiza-
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rán 180 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que 
para completar las 192 objeto de amortización serán' . fal lal! 

• C1I1CO I~ 
números 4.106 a 10, procedentes de la serie incompleta '. s 

, . ,anterIOr 
numero 411, y las siete ,restantes se tomaran de la última 
extraída. bol· 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las br 
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que ~/ 
en cartera, por 10 que si resultasen agraciadas las obligacion en 

. . , d ' es qllf a contmuaclOn se expresan se enten era que amortizan 1 • 
. q ~ 

gulentes: 

Serie A: la bola 4.865 amortiza las obligaciones números 48.611 
a 46. 

Serie C : la bola 387 amortiza las obligaciones números 3.861 a 6-
El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten arn ~. 

tizadas será el que vence en 1 de julio próx imo. or-
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién_ 

dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro su 
efectos en las oficinas de la Intervención General. s 

Se expondrán al público las bolas que entran en suerte, antes 
de introducirlas en el globo, y después de verificado el sorteo, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, cuya relación se 
publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito de la V illa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), 
correspondiente al presupuesto extraordinario de 1.385.000.000 de 
pesetas, vengo en disponer : 

Que el día 16 del corriente mes, a las once y media de la mañana, 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal Pre­
sidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimo­
nio, y con asistencia de los señores Secretario general e Interventor 
de Fondos interino, se celebre públicamente en las Casas Consisto­
riales el sorteo número 21 de dicho Empréstito para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta la 
emisión : 

Serie A, de 1.000 pesetas, 361 obligaciones. 
B, de 5.000 590 
C, de 10.000 295 
B, de 25.000 45 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas del uno al cero, 
cada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número añadiéndole un cero será igual al de la última obligación , , 
de la serie correspondiente. r 

De la serie A se extraerán 36 bolas, que amortizarán 360 ob 1-

gaciones, a razón de 10 por bola. La que falta para completar las 
361 objeto de amortización será la número 1.140, procedente de la 
serie incompleta anterior número 114. ti 

De -la serie B se extraerán 59 bolas, de las que 58 am~r -
zarán 580 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que fa tal n 

. . -- ' n ' nueve, as para completar las 590 objeto de amorÍlzaclOn sera . . 
-' leta anterior números 6.162 a 70, procedentes de la sene UlComp , 

, , l ' 1t' bola extralda. numero 617 y la restante se tomara de a u Ima u' , 29 amor -
De la serie C se extraerán 30 bolas, de las q~e faltan 

zarán 290 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cmco que las 
. . . , án ' cuatrO, 

para completar las 295 objeto de amorÍlzaclOn ser. t rior 
.' pleta an e números 5.537 a 40, procedentes de la sene Ulcom 'da 

' 1 . b la extral . número 554, y la restante se tomará de la u tima o norti-
, dIque tres al De la serie D se extraeran cuatro bolas, e as faltan 

zarán 30 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 15 que 
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=== ompletar las 45 objeto de amortización serán: ocho, las 
para e 2.283 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior 
numeros 
~urnero 229, y las siete restantes se tomarán de la última bola 

extraída. 
El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti-

será el que vence en 1 de julio próximo. 
zadas l 1 ' d l' d . , Del resultado de sorteo se evantara acta por up Ica o, umen-

un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
dase "G 1 efectos en la IntervenclOn enera . 

Se expondrán al público, para su examen, las bolas que entran 
suerte, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 

e~ sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
e relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE cuya 
'IADRID. " 
. Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el Aval 
del Estado 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base segunda de las aprobadas para 
la emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la V illa de Madrid de 1956, con el A val del 
Estado, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente mes, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de don Ismael González de Diego, Concejal 
Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos interino, se celebre públicamente en las Casas 
Consistoriales el sorteo número 12 del citado Empréstito para la 
amortización de las siguientes obligaciones de las cinco series de 
que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 1.099 obligaciones. 
B, de 5.000 642 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

321 
129 
85 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas 'del uno al cero, 
eada una de las cuales quedará representada por una bola, cuyo 
número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obligación 
de la serie correspondiente. 

De la serie A se ext raerán 110 bolas, de las que 109 amortiza­
ran 1.090 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 1.099 obj eto de amortización serán: tres, las 
números 82.408 a 10, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 8.241, y las seis restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

~e la serie B se extraerán 64 bolas, que amortizarán 640 obli­
rCIOneS, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan para completar 
as 642 obj eto de amortización serán las números 9.839 y 40, pro­
cedentes de la serie incompleta anterior número 984. 
~e la serie C se extraerán 33 bolas, de las que 32 amorti­

zaran 320 obligaciones, a razón de 10 por bola. La que falta 
~~a Completar las 321 objeto de amortización se tomará de la 
u hma bola extraída. 

za ~e la serie D se extraerán 13 bolas, de las que 12 amor ti-
ran 120 obr . par IgaClOnes, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 

n' a completar las 129 objeto de amortización serán: tres, las 
umeros 7 188 90 . . . nú . a ,procedentes de la sene mcompleta antenor 
mero 719 y I . ' 1 '1' b l e-t . ' as seis restantes se tomaran de a u tuna o a 

~ ralda. 
De la se' E za . n e se extraerán ocho bolas de las que siete amorti-

ran 70 obr . ' 
IgaClOnes, a razón de 10 por bola. Las 15 que faltan 
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para completar las 85 objeto de amortización serán: ocho, las 
números 5.273 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 528, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para 
su examen, antes de introducirlas en el globo, y aquellas a las 
que haya correspondido la amortización, después de verificado el 
sorteo, cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa durante más de seis meses: 

N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Santiago Bermejo Castejón, Her-
manos Machado, 53 . ....... .... .. ..... .. 

Doña Araceli Lucas Molina, Batalla del 
Salado, 33 .... .. .................. .... ... .... . 

Don Julio Calaza Victoriano, Dehesa de 
la Villa, bar El Escudo ...... . ... .... . 

Don Jesús Pardeiro Moscoso, Joaquín 
García Morato, 126 .... ... ...... .. .. .. .. 

Doña Rosa Pérez Santamaría, Toledo, 
frente números 15 y 17 ................ .. 

Don Angel (se ignoran los apellidos), 
Toledo, frente números 15 y 17 .. . 

Don Pedro González Aragón, carretera 
de la Playa, 4 ........... ................. .. 

Don Alfonso Sánchez Martín, plaza de 
la República del Ecuador, 6 ......... 

Don Tomás Ortega Ibáñez, Almucain, 
número 3 ............ .. .................. .. .. . 

Don Braulio Zamorano Barba, Arturo 
Soria, 262 .... ........ ....................... . 

Doña Eugenia Guridi, Vergara, 1 .. .. .. 
Don Enrique Durán Valls, Castilla, 9, 

y Santa Juliana, 17 ...... .. ........... .. 
Don Carlos Alvarez Fernández, Nuestra 

Señora de Guadalupe, 17 .... .......... . 
Don José Juan Pardo Valiño, Concep-

ción Bahamonde, 10 ................... .. 
Doña Remedios Cordón, Jorge Juan, 93. 
Don Ernesto Gómez del Moral, Francis-

co Lastres, 36 .. .. ...... .. .... .. .......... .. 
Don Carlos A. Dos Santos Vicente, ave­

nida Enlace Poblados, torre 4-31 ... 
Don Luis Nieto González, Fuentes, 10. 
Doña María Jesús Anaya Jiménez, Bea-

triz Galindo, 4 ............... .. ............ . 
Don Antonio Villalba Romo, Alcalá, 196. 
Don Francisco J. Costa Campos, Rafael 

Herrera, 11 ........................... .... .. . 

Fe c h a 
de la 

entrada 

6-11-1972 

6-11-1972 

7-11-1972 

9-11-1972 

14-11-1972 

14-11-1972 

16-11-1972 

16-11-1972 

17-11-1972 

17-11-1972 
18-11-1972 

18-11-1972 

20-11-1972 

22-11-1972 
23-11-1972 

23-11-1972 

24-11-1972 
27-11-1972 

28-11-1972 
29-11-1972 

30-11-1972 

F echa 
del venci· 

miento 

6-5-1973 

6-5-1973 

7-5-1973 

9-5-1973 

14-5-1973 

14-5-1973 

16-5-1973 

16-5-1973 

17-5-1973 

17-5-1973 
18-5-1973 

18-5-1973 

20-5-1973 

22-5-1973 
23-5-1973 

23-5-1973 

24-5-1973 
27-5-1973 

28-5-1973 
29-5-1973 

30-5-1973 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, 
el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 4 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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14 de junio de 1973 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Diego Cruz Gallego Patón proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 17 
de la calle de Francisco del Pino. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una sucursal 
bancaria en la casa número 14 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza. 

Don Félix Ramos Chini proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 45 de la calle de Jaime 
Tercero. 

Don Serafín Gamo Moreno proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa número 7 
de la calle de Emilio Carrere. 

Don Jesús López Alonso proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 2 de la calle de Manizales, 
local número 2. 

Don Rafael García Martín, proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 3 de la calle 
de Galicia (galería de alimentación). 

Don Luis Horcajada Santamaría proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 298 de la 
calle de Alcalá. 

Don Heraclio García Córdoba proyecta establecer una perfue­
mería droguería en la casa número 17 de la calle de Almazán. 

Don Rafael Novillo Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle de 
Mariano Vela. 

Don Latino Dueñas Povedano proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la calle 
de Amós de Escalante. 

Doña Antonia Martínez Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 30 de 
la calle del General Alvarez de Castro. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Gutenberg. 

Don Manuel López Montero proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 56 de la calle de 
José María de Pereda. 

Don Manuel Barahona del Pozo proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 256 del 
paseo de Extremadura. 

Don Ricardo Dombriz Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 46 de la calle del 
General Ricardos. 

Don José María A. Martínez Feal proyecta establecer un almacén 
en la casa número 36 de la calle de Eraso. 

Don Epifanio Alvarez Nombela proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en el bloque 79 de la plaza de 
Ibarra, local número 69. 

Don Antonio Sánchez Hernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 de la 
calle de José Pastor. 

Don Julián Ulpiano Sánchez Rivas proyecta ampliar su tienda 
para la venta de huevos, haves y caza sita en la casa número 20 de la 
calle del General Ricardos (galería de alimentación, puesto nú­
mero 5). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 84 de la calle de Lagasca. 

Don Antonio López Mendoza proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar restaurante sito en la casa número 64 
de la calle del General Yagüe. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 14 de la calle de Juan Hurtado de 
Mendoza. 
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Don José Rodríguez Albacete proyecta ampliar s f 

u ca etería si'-
en la casa número 7 de la calle de Félix Boix. 'C 

Don Saturnino Carrasco Orellana proyecta ampliar Con 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa núrn una 
de la calle de Federico Grases. ero 22 

Panificadora Vicálvaro, S. L ., proyecta establecer una tienda 
la venta de productos lácteos en la casa número 7 de la call para 
T (1 ' d l' "" e de roya ga ena e a 1mentaclOn, puesto numero 34). 

Don Esteban Mirabet López proyecta establecer una cafeteri 
una casa sin número de la calle de Nicolsa Gómez (galería a en 

, ' puesto numero 29). 
Don Francisco Remesal Boya proyecta establecer una pescad ' 

en la casa número 127 de la avenida de Menéndez Pelayo (-1 e~la 
\lI4 ena, 

puesto número 14). 

Aguado e Hijos, S. A., proyecta ampliar su taller de reparació 
de camiones sito en una casa sin número de la caUe de la Barca c n , on 
vuelta a la del Sondeo. 

Doña Agustina Gallego Velázquez proyecta establecer un bar en 
la casa número 456 de la avenida de la Albufera. 

Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en la zona este de Canillas, bloque B. 

Don Eusebio Rivera Fernández proyecta establecer una droguería 
en una casa sin número de la calle de Nicolasa Gómez (galería, 
puesto número 1). 

Don José Martín Sánchez proyecta establecer un supermercado de 
alimentación en la casa número 74 de la calle de la Isla de Java. 

Don Eladio Casares Marcos proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la carretera de Baraj as, kilómetro 11. 

Industrias Riera Marsá, S. A., proyecta establecer la venta por 
mayor de productos ultramarinos en la casa número 16 de la calle 
del Hierro. 

Don Martín G. Martín García proyecta establecer un taller de 
tratamientos térmicos de aceros y aleaciones ligeras en la carretera 
de Villaverde Bajo a San Martín de la Vega, kilómetro 2,800. 

Manufacturas Cauca, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 56 de la calle de Melquía­
des Biencinto. 

Don Pedro Serna Campanario proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle de 
Moneada. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta ampliar su sucursal 
bancaria sita en la casa número 4 de la avenida de Nuestra Sefiora 
de Fátima. 

Doña Josefa Alvarez proyecta establecer un colegio en la casa 
número 155 de la calle de Serrano. 

Don Juan Viñas Arévalo proyecta ampliar su cafetería, pastelería 
y venta de fiambres sita en la casa número 63 de la avenida de San 

~~ . 
Don Rafael Moreno Tello proyecta establecer una clínica veten­

naria de perros en la casa número 41 de la avenida de Valladolid. 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid proyecta instalar un tan­

que de gas propano en una casa sin número de la carretera de 
Villaverde a Vallecas (vertederos de basuras de Los Toriles). 

Don Jesús MilIán Maganto proyecta establecer un taller de r~pa­
ración de automóviles en la casa número 48 de la calle de Villa­

manín. 
Industrias Metálicas Frigoríficas, S. A., proyecta ampliar I~u 

fábrica de muebles frigoríficos sita en la casa número 69 de la ca e 
del Teniente Coronel Noreña. d s 

Don Juan Vicente González Hernández proyecta ampliar con ~ 
, . d' . b't 1 asa número 8 de a maqumas e Juegos recreativos su ar SI o en a c 

calle de la Sierra de Guadalupe. l casa 
Don Enrique Parra Vilches proyecta establecer un bar en a 

número 2 de la calle de Santa María Salomé. . en la 
Don Martín Embid Martínez proyecta establecer un garaje 

casa número 67 de la calle de San Maximiliano. vicio 
bl un autoser 

Don Cayetano Martín García proyecta esta ecer e rYO 
de lavandería en la casa número 27 de la calle de Mota del : d~ 

Don Manuel Amago Fuertes proyecta establecer una edca 
M ' de Par es. 

huéspedes en la casa número 5 de la calle del eson 
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Benedicto Lozano Amor proyecta ampliar con una máquina 

Don b . ., dI l' . recreativos su ar Sito en una casa sm numero e po Igono 
de Juegos . 3 I l' 7 

la 
María Rema, torre , oca numero . 

de San A' I l' , . Manuel Sánchez reva o proyecta amp lar con una maquma 
Don b . ., dI l' , recreativos su ar Sito en una casa sm numero e po Igono 

de Juegos 
S ta María Reina, bloque 7. 

de an M ' l' d ' D n Feliciano Pastor artmez proyecta amp lar con os ma-
. o de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número 

~~;r;:!ígono de Santa María Reina, torre 3, local números 3 y 4. 
Don Felicísimo Mesa Díaz proyecta establecer un bar en la casa 

, o 79 de la calle de Sánchez Preciados. pumer 
Don José María González de Vega Pomar proyecta establecer 

tudio fotográfico, reproducción de planos y fotocopias en la casa un es 
, ero 1 del paseo de San Francisco de Sales. 

pum A . l' ,. f' Don paulino Liébano nas proyecta amp lar con una vltrma rI-

gorífica su pescadería sita en el Mercado de Chamberí, puesto 

números 75 y 76. 
Don Ricardo García Valbuena proyecta establecer un bar mesón 

en la casa número 2 de la calle de Mérida, bloque 2, local número 2. 
Bo-Lor, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de apara­

tos ópticos en la casa número 6 de la calle del Nenúfar. 
Don Félix Quirós García proyecta ampliar su garaje aparcamien­

to sito en una casa sin número de la calle de la Sierra Carbonera. 
Canal de Isabel II proyecta instalar un tanque de gas propano 

en una casa sin número de la avenida de Nuestrya Señora de Fátima. 
Don Manuel Vega Rodríguez proyecta establecer un taller de 

modistería y peletería en la casa número 2 de la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde. 

Don Eduardo Touriño Monteagudo proyecta establecer un hostal 
en la casa número 28 de la calle de Santa Isabel. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle del Norte (entre 
las del Este y Tres). 

Canal Isabel II proyecta instalar un tanque de gas propano en 
una casa sin nnúmero de la calle del Padre Damián. 

Don Hilario Conde Zurdo proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la plaza de Los 
Pinaza, torre 716, local número 180. 

Don José García Morán proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle de la 
Rcsinería. 

Don Francisco Verger Jordi y don Cayetano Forteza Coll pro­
yectan ampliar su obrador y despacho de pastelería sito en la casa 
número 72 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Laurentino Pinardo Jiménez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 19 de la calle de San Maximiliano. 

Don Julián Redondos Moros proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 32 de la calle de San Cipriano. 

Don Carlos Carrascosa Vaya proyecta ampliar con taller su es­
cuela de óptica sita en la casa número 4 de la calle del Molino de 
Viento. 

Doña Avelina Cáceres Luengo proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 15 de la calle de San 
Telesforo. 

, Doña Encarnación Hontoria Rodríguez proyecta ampliar con una 
maquilla de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la 
calle de la Fotografía. 

d ?on Emilio Menéndez López proyecta ampliar con dos máquinas 
Fe Juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle de la 

uente del Berro. 

d ?on Guillermo Mesa Velázquez proyecta ampliar con máquinas 
Fe ¡uc.gOS recreativos su bar sito en la casa número 77 de la calle de 

ranclsco Silvela. 

ce Almacén de Papel Revilla, S. A., proyecta establecer un almacén 
rrado de l' , V I pape en la casa numero 11 de la calle de Enrique 
e asco, local número 1. 

ma ~on José Antonio Polidura Serrano proyecta establecer un al­
~n cerrado en la casa número 2 de la calle de María Antonia. 

en I omunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
a casa nú 3 mero de la calle de Eugenio Caxes. 

14 de junio de 1973 

Don Julio Cubero Miguel proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 63 de la calle de 
Gonzalo de Berceo. 

Don Celso Joaquín Calvo Calahorra proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 99 
de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Eusebio Hernández Hernández proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 43 
de la avenida del Marqués de Corbera. 

Khosmo, Sociedad Anónima de Edificaciones, proyecta establecer 
una residencia en una casa sin número de la calle de Eugenio Sellés, 
con vuelta a la de Jaime el Conquistador. 

Don Antonio Castejón García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos, un tocadiscos y un armario frigorífico su 
bar sito en la casa número 116 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Antonio Yepes Moreno proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la calle de la 
Huerta de Castañeda. 

Don Agapito Morán Morán proyecta ampliar su carnicería sal­
chichería sita en la casa número 132 de la avenida de San Diego. 

Don Tiburcio Martín Correa proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la calle de 
Santa Felicidad. 

Don David Mojón González proyecta ampliar con dos máquinas, 
una de tabaco y otra de cerillas, su bar sito en la casa número 104 
del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Isidro N úñez Tenes proyecta establecer un taller de marcos 
para espejos en la casa número 2 de la travesía de Juan Francisco. 

Doña Angeles García Longoria proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Don Julián Manuel Ocaña Fernández proyecta establecer un taller 
de prótesis dental en la casa número 12 de la calle de Recoletos. 

Asociación de Cabezas de Familia Virgen de Begoña proyecta 
establecer un bar en una casa sin número de la calle de la Virgen de 
Aránzazu. 

Don Lino Remesal Ballesteros proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 39 de la calle 
de Sánchez Barcáiztegui. 

Cooperativa de Consumo Local Virgen de Begoña y Adyacen­
tes proyecta establecer una tienda de artículos de uso y consumo 
en una casa sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu, 
torre A-3. 

Don Gerardo Rodríguez Jiménez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 del 
postigo de San Martín. 

Don José A. Oliveros Villalva proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 162 de la 
calle de Aragón. 

Doña Alicia Santa Martina Oliva proyecta establecer un bar en 
la casa número 63 de la calle de Antonio López. 

Don Santiago Herranz Rosado proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Armengot. 

Don Mariano Berzal García proyecta establecer un bar, como 
ampliación, en la casa número 38 de la calle del Apóstol Santiago. 

Doña María Fernández González proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de 
la calle del Barco. 

Don César Medrano Marcos proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de Cavanilles. 

Don Maximiliano García Bartolomé proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa 
número 20 de la calle de Benimamet. 

Celuflex, S. A., proyecta establecer un taller de transformación 
de tubos metálicos flexibles y forrables para conducciones gaseosas 
en la casa número 29 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Inmobiliaria Garona, S. A., proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número del callejón de Alicia, carretera 
de Aravaca a Pozuelo (Quintas El Alfar). 
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Don Fernando Pesquera Mogollón proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 45 de la 
calle de Dolores Barranco. 

Dons Luis Calvo Pascual proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 9 del paseo 
de las Delicias. 

Don Erasmo Ginezmoya proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la Ciudad de Los Angeles, bloque 
número 231. 

Don Benjamín Losada Vázquez proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle del Camino de Congosto, bloque 77, 
tienda número 2 

Don Manuel López Linares García proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 3 del paseo de la Chopera (Urbaniza­
ción de Somosaguas), zona B. 

Don Antonio García García proyecta establecer una tienda para 
la compraventa de automóviles en la casa número 12 de la calle 
del Doctor Gómez Ulla. 

Auto Carrocerías Mafesa, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de accesorios de automóviles en la casa 
número 7 de la calle del Doctor Sánchez. 

Don Francisco Roldán Rojas proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 48 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Rafael Falero Barrios proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Benidorm. 

Don Amador Barrio del Olmo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Betancunia. 

Doña Nieves Tejeiro Ron proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle de 
Benito Gutiérrez. 

Inmobiliaria Roysega, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 6 de la calle del Arroyo de las Cañas. 

Maiguata, S. A ., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa números 4 y 6 de la calle de las Azulinas. 

Don José Huecas González proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 1 de la calle de Abe\. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 34 de la calle de Almagro. 

Don Manuel Fanjul Sedeño y otros proyectan instalar un ascen­
sor en la casa número 33 de la calle de Alberto Aguilera. 

Don Ambrosio Navares Mendizábal proyecta establecer la venta 
por mayor de confecciones de caballero en la casa número 33 de la 
cal\e de la Aduana. 

Manufacturas Cumbre, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 1 de la calle del Agua. 

Don Gregorio Cristóbal Queipo proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa número 13 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Leoncio Expósito Hernández proyecta establecer una leche­
ría y venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle 
de Utrillas 

Don Saturnino Martín Luis proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
(puesto números 29 y 30). 

Don Quiterio Rincón Bonilla proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos de alimentación en una casa sin número de la 
cal\e de Nicolasa Gómez, con vuelta a las de Etruria y Troya (gale­
ría, puesto número 36). 

Doña Agustina Sánchez Herrador proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 37 de la calle de Albasanz. 

Unión Eléctrica, S. A ., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 12 de la calle de Angel Muñoz. 

Don Anastasio Perona Martínez proyecta establecer una carnice­
ría y salchichería en la casa número 415 de la Ciudad de Los 
Angeles. 

Don Luis Muñoz Muñoz proyecta establecer una pollería en el 
Mercado de Val\ehermoso (puesto número 15). 

Doña Benigna Santiago López proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Maravillas (puesto números 273 y 274). 
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== Don José Ramírez Gahete proyecta establecer una pescad . 
una casa sin número de la calle de Nicolasa Gómez, Con vuel:

1a 
en 

de Etruria y Troya (galería, puesto número 35). a las 
Don Alfonso Andrés Gómez proyecta establecer una tienda 

ultramarinos y venta de detergentes en la casa número 32 de 1 
de la Virgen del Sagrario. a call 

Don Ricardo Galán Mayoral proyecta establecer una tie da 
n dt 

ultramarinos y venta de huevos en la casa número 5 de la c 11 
Padrón. a e de 

. D~n Mariano Co;o Benito proyecta establecer un taller de cha­
mstena en la casa numero 6 de la calle de Allariz. 

Colegio San Estanislao de Kostka proyecta instalar un d . epa_ 
sito de gas propano en la casa número 113 de la calle de A t 

r uro 
Soria. 

Compañía Española de Refrescos, S_ A., proyecta ampliar su fá­
brica de bebidas refrescantes sita en la Autopista de Barajas, kiló­
metro 11,650. 

Don Tomás Benito Alvaro proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del Corregidor José de Pasamonte (barrio de 
Moratalaz). 

Don Plácido Ruiz Ayuso proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 77 de la calle de 
Alonso Cano. 

Don Félix Checa Ibáñez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la calle de 
las Delicias. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la Ciudad de los Angeles, junto al bloque 410. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la Ciudad de los Angeles, junto al bloque 402. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la Ciudad de los Angeles, bloques 93, 103 y 104. 

Don Angel Just Díaz proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 277 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle del Duque de Rivas. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 37 de la avenida de Brasilia. 

Doña Matilde Fernández Serrano proyecta establecer una perfu­
mería y droguería en la casa número 5 de la calle de Carlos Do­
mingo. 

Don Indalecio Pérez García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 23 de la calle del Corregidor 
J osé de Pasamonte. 

Don Plácido Alonso Alonso proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 44 de la calle 
de Atocha. 

Doña María Elena Arpón Amez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 13 de la avenida de Betanzos. 

Don Angel Sanz Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 34 de la calle Cuatro. 

Don Antonio Cámara Cozar proyecta establecer la venta de ma­
teriales para la construcción en la casa número 8 de la calle del 
Doctor Zofío. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una sucursal bancaria en 
la casa números 46 y 48 de la avenida de Bruselas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta estable­
cer unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 186 
de la calle de Bravo Murillo. 

. d d Social pro-Hermandad de Donantes de Sangre de la Segun a 11 
yecta instalar aire acondicionado en la casa número 186 de la ca e 
de Bravo Muri\lo. . 

Plastiart 241 proyecta establecer un taller de figuras decorativas 
en la casa número 241 de la calle de Arturo Soria. d 

Don Orsino Lozano González proyecta instalar una máquina lI
e 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la ca e 

de Blasco de Garay. . 'na 
Don Miguel Jiménez Arribas proyecta ampliar con una maqu~da 

de juegos recreativos su bar sito en la casa númerO 56 de la avel1l 
del Marqués de Corbera. 
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~ 
v, tor Ferreiro Fariña proyecta establecer una carpintería 

Don IC 
, jea en la casa nú~ero 39 de la calle de .Athos. 

~dr léctrica Espanola, S. A., proyecta Instalar un centro de 
HI oe ción en la casa número 5 de la calle del Buen Suceso. 

!IlIl;:~;lián Urraca de Agustín proyecta establecer una residencia 
número 97 de la calle del Doctor Esquerdo. 

(11 la casa , II d Lorenzo Cristóbal Antolmez proyecta establecer un ta el' e 
~n, en la casa número 32 de la calle de Luis Cabrera. 

crrraJena . 
D 

Angel Neira Muñoz proyecta establecer un garaje en la 
• 'd dA" 'mero 9 de la avem a e menea. casa nU. . 

Doña Angeles Pérez AsenslO proyecta estab~ecer. ~n taller de Im-

ta en la casa número 52 del paseo de la DlrecclOn. 
pren l" . d . Don Lino Mozo Peña proyecta amp lar con una maquma e Jue-

~reativos su bar sito en la casa número 25 de la calle del gos r~, 

~lcaudón. 
. Don Antonio Zaballos Quintero proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la calle de Antonio Vicent. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer una oficina 
en la casa número 55 de la calle de Claudio Coello. 

Federación Española de Religiosos de Enseñanza proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 45 de la calle del Conde de 

Peñalver. 
Doña Julia Nieto de Prados proyecta establecer un bar restauran-

te en la casa número 12 de la calle de Manuel Marchamalo. 
Don Felipe Piña Ferrán proyecta ampliar con una máquina de 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 71 de la calle de 
Jerónima Llorente. 

Germain y Beneyto, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones de géneros de punto en la casa número 53 de la calle de 
Julián Camarillo. 

Manile, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondicio­
nado y venta de material eléctrico en la casa número 11 de la calle 
Jaime el Conquistador. 

Florida Norte, S. A., proyecta establecer un hotel en la casa 
número 5 del paseo de la Florida. 

Agracón, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
mero 15 de la avenida de Felipe n. 

Don Fernando Alonso Martínez proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 5 de la calle del Gallo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 16 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Angel Alambra Orejón proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 16 de la calle de la 
Industria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

1 En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
.0 :I~ del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
J~~ldlco de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
c~on que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comer­
CIO y Vecindad don José Martínez Alvarez, cuyo último domicilio 
Conocido fue en la calle de Alejandro Sánchez, 64: 

"Al 
b . no formularse en plazo y forma recusación contra los nom-
ramlentos 'f' 

t'd ven Icados, se entienden los mismos firmes y consen-lOS. 

Asimismo se . l . d' d S en 1 D reqUIere a In Ica o ereno para que comparezca 
D a elegación de Seguridad y Policía Municipal (calle del Conde 
la uqu~ 9 y 11) el día 15 del corriente mes, a las doce y media de 

rnanana. " 
Madrid 6 d . . 

, e JunIO de 1973.-EI Instructor, Paloma de ZUllteta. 

14 de junio de 1973 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 5 de abril último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de 
Postas, propiedad de don Miguel Peletier Garvia, por encontrarse 
incursa en el supuesto contemplado en el apartado cuarto del artícu­
lo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares, en relación con los artícu­
los 170 y 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 5 de abril último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle de 
Valentín Beato (Cani1lejas), propiedad de don Pablo Cardenal 
Andrés, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
los apartados 5-a} y 5-b} del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 5 de abril último, ha 

tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión en 
el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 7 de la calle de los Irlandeses, propiedad de doña Emilia 
Leocadia del Río Sánchez, al estar exceptuada al amparo de lo dis­
puesto en el apartado 1-e} del artículo 6.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1973.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 33 de la calle del 
Barco, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la declaración del incumplimiento de la obligación de 

edificar de la finca número 3 de la calle de Serrano J over, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en los artículos 15 y 25 del reglamento de Edi­
ficación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determinan dichos artículos, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la declaración del incumplimiento de la obligación de 

edificar de las fincas números 4 de la calle de la Hermosa y 48 de la 
de la Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en los artículos 15 y 25 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determinan 
dichos artículos, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Municipal de Solares 

y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de 
la calle del General Pardiñas, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según de­
termina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 26 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de mayo último, ha 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de Fran­
cisco del Pino, con vuelta a la de Benita López, propiedad de don 
Fabriciano Carrasco García, por encontrarse incursa en los supuestos 
a que se refieren los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
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~ 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de qu 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcioe, a ~~ 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales de 17 :mlen<~ 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si loe e ~Y 
conveniente. stima 

Madrid, 2 de junio de 1973.-El Secretario general y del Conse. 
PEDRO BARCINA TORT. )0, 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 24 de mayo últim h 

tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e 1 0, a 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 123 de la ca~~­
San Bernardo, propiedad de don Antonio Quintana y Ladró~ d~ 
Guevara y otros, por encontrarse incursa en los supuestos a 
se refieren los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglame:: 
de 5 de marzo de 1964 sobre edificación Forzosa y Registro Muni. 
cipal de Solares, en relación con el apar tado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde. 
nación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter. 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1973.-El Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

"'U'I"U'I""""" 'I"I"I",,',"I"I""'I""''''I''I"I"U'I"I"U'I"I" """"'I"I,'I,'"'."I",, ', ,',,,II 'II'II'I"I"II'II'I"U''''I;) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BAND O 

El excelentísimo señor Juez Decano de los Juzgados 
Municipales de esta capital, Presidente de la Junta Muni­
cipal del Censo Electoral de Madrid, hace saber : Que en 
cumplimiento de la orden ministerial de la P residencia del 
Gobierno de 23 de noviembre de 1972 (Boletín OficÜlI del 
Estado de 2 de diciembre), quedan expuestas al público 
en la Plaza Mayor de esta capital, durante los días del 1.6 
al 30 del corriente mes, ambos inclusive, las listas provI­
sionales del Censo Electoral de residentes en Madrid, veci­
nos cabezas de familia, mujeres casadas y mayores~ de edad 
que tengan veintiún años cumplidos dentro del ano 1972. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del ~el1so 
se admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclu­
sión, exclusión o modificación de inscripción de los ele7t.o­
res residentes en esta capital, vecinos cabezas de famlba, 
mujeres casadas y mayores de edad antes del 1 de enero 
de 1973, acompañando las pruebas que acrediten su de­
recho. 

En el citado lugar de emplazamiento de las listas que­
dará abierto un servicio de información para orientar sobre 
dichas reclamaciones y se facilitarán los impresos necesa­
rios a los mencionados efectos. . , de 

Las horas de exposición de listas y presentaclOn de 
reclamaciones son de las ocho de la mañana a las nueve 
la noche, incluso en los días festivos. 6 

Madrid, 13 de junio de 1973. - FERNANDO AGULL 

SOLER. 
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